
 
 

 
 

Bogotá D.C. septiembre de 2021 
 
  
 
Señor 
JULIO CÉSAR TRIANA QUINTERO 
Presidente 
Comisión Primera Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes 
 
 
 
Asunto:   Informe de ponencia para primer debate del Proyecto de Ley Orgánica No. 159 
de 2021 Cámara “Por el cual se modifican aspectos presupuestales y de financiación 
del transporte público masivo en el Distrito Capital de Bogotá y se dictan otras 
disposiciones”. 

 
Respetado Presidente, 
 
Atendiendo la designación de la Mesa Directiva de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes y en virtud de las facultades constitucionales y las establecidas en la Ley 
5ª de 1992, me permito poner a consideración de los Honorables Representantes de la 
Comisión I de la Cámara de Representantes, el informe de ponencia para primer debate 
del Proyecto de Ley Orgánica No. 159 de 2021 Cámara “Por el cual se modifican 
aspectos presupuestales y de financiación del transporte público masivo en el 
Distrito Capital de Bogotá y se dictan otras disposiciones”. 

 
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

ORGÁNICA NO. 159 DE 2021 CÁMARA “POR EL CUAL SE MODIFICAN ASPECTOS 
PRESUPUESTALES Y DE FINANCIACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO MASIVO EN 

EL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

En atención a la designación hecha por la por la Presidencia de la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes, me permito rendir INFORME DE PONENCIA para primer 
debate al Proyecto de Ley Orgánica No. 159 de 2021 Cámara “Por el cual se modifican 
aspectos presupuestales y de financiación del transporte público masivo en el 
Distrito Capital de Bogotá y se dictan otras disposiciones”, previas las siguientes 
consideraciones:  

 

 
 

 
 

 
I. TRÁMITE DEL PROYECTO 

 
El día 29 de julio de 2021 se radicó en la Secretaría General de la Cámara, el Proyecto de 
Ley Orgánica No. 159 de 2021 Cámara “Por el cual se modifican aspectos 
presupuestales y de financiación del transporte público masivo en el Distrito Capital 
de Bogotá y se dictan otras disposiciones”, iniciativa de los Honorables Representantes 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Enrique Cabrales Baquero, Juan Manuel Daza Iguarán, 
Carlos Eduardo Acosta Lozano y el suscrito, Gabriel Santos García. 

Por designación de la Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucional de la Cámara 
y conforme a lo señalado en el artículo 174 de la Ley 5ª de 1992, fui nombrado como 
ponente único para primer debate. 
 
 

II. OBJETO DEL PROYECTO  

El presente proyecto de ley tiene por objeto modificar el Decreto Ley 1421 de 1993 con el 
propósito de otorgar mecanismos de control y gobernanza para asegurar la transparencia 
en la ejecución de los recursos del sistema de transporte público masivo de Bogotá D.C. y 
mejorar sus condiciones de financiación. 
 

III. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

1. GOBIERNO CORPORATIVO DE TRANSMILENIO 
 
Con el objetivo de favorecer la eficiencia económica, la estabilidad financiera y el 
crecimiento económico sostenible, y sobretodo de crear un ambiente de confianza y 
transparencia, la OCDE ha señalado la importancia del gobierno corporativo, definiéndolo 
en los siguientes términos:  
 
“El gobierno corporativo abarca toda una serie de relaciones entre el cuerpo directivo de 
una empresa, su Consejo, sus accionistas y otras partes relacionadas. El gobierno 
corporativo también proporciona una estructura para el establecimiento de objetivos por 
parte de la empresa, y determina los medios que pueden utilizarse para alcanzar dichos 
objetivos y para supervisar su cumplimiento.”      
 
En el caso puntual Transmilenio son evidentes algunas deficiencias en esta materia, ya 
que: (i) La Junta Directiva y la Asamblea General de Accionistas de Transmilenio están 
conformadas por representantes de entidades públicas del Distrito, lo que puede 
comprometer la  autonomía e independencia de las mismas para ejercer cualquier tipo de 
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control, ya que es el Alcalde quien preside la junta y a la vez designa a dichos funcionarios; 
(ii) no hay mecanismos que  garanticen la independencia de los miembros de la Junta 
Directiva, (iii) el Alcalde Mayor de la Ciudad nombra al Gerente General de la sociedad, lo 
que  puede ocasionar un conflicto de interés e interferir en la gestión de este; y finalmente 
(iv) el Alcalde ejerce un control preponderante sobre la entidad, lo que podría significar un 
manejo político a un sistema que presta un servicio público. 

Lo anterior ha tenido un impacto dramático en la ciudad y en parte del sistema de transporte 
masivo. Decisiones populistas, distantes de estudios técnicos, que interfieren con las 
necesidades del sistema y que incluso lo ponen en riesgo, resultan parte de la cotidianidad 
para los bogotanos. 

2. REDUCCIÓN DEL DÉFICIT EN OPERACIÓN DEL SITP

El exalcalde Gustavo Petro, después de seis meses de haber empezado su administración, 
decretó una disminución en la tarifa de Transmilenio; 50 pesos del pasaje en hora pico 
(1700 pesos) y 350 pesos en hora valle (1.400). Esto sin estudios previos y sin conocer el 
impacto fiscal que esto traería al sistema. La Contraloría de Bogotá reveló en su informe 
del primer periodo de 2013, que la disminución de las tarifas del Transmilenio y del SITP, 
produjo un detrimento al patrimonio, porque los ingresos se redujeron en casi 47.000 
millones de pesos, durante el periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2012 y el 28 
de abril de 2013. 

En marzo del 2011 la Contraloría advirtió sobre un posible detrimento patrimonial de 
Transmilenio por la séptima y nueve años después del primer intento de construcción del 
sistema por la séptima, tuvo que volver a advertir sobre el posible detrimento patrimonial 
por causa del retraso en la construcción de la obra. Y aunque a enero del presente año, la 
ciudad había invertido ya 287.957 millones  en compra de predios para la realización del 
proyecto, en julio, la Alcaldesa Claudia López revocó la licitación para la construcción de 
Transmilenio por la carrera séptima mediante la firma de un acto administrativo. 

Por último, recientemente la Alcaldesa Claudia López optó por no aumentar el pasaje de 
Transmilenio $100 pesos, a pesar de las recomendaciones de los expertos y del creciente 
déficit financiero del SITP, que en la pandemia pasó de $0,9 billones a $2,1 billones. Como 
ya muchos medios de comunicación lo han informado, esto coincide con la caída de sus 
índices de aprobación, lo que comprueba –una vez más– que la competencia que tiene el 
Alcalde Mayor para determinar la tarifa al usuario a menudo responde a los particulares 
intereses electorales del alcalde de turno y no a la sostenibilidad técnica y financiera del 
sistema, como corresponde.

Este proyecto incluye en su artículo 4 un mecanismo que obliga a la Alcaldesa, y obligará 
en el futuro a los demás alcaldes, a tomar responsabilidad de sus propias decisiones. Si es 

su decisión bajar las tarifas al usuario o no aumentarlas con base en criterios políticos, 
desobedeciendo los criterios técnicos de sostenibilidad del sistema, deberán apropiar en el 
presupuesto distrital las correspondientes partidas con el propósito de que el déficit del 
sistema no aumente. Esto fortalecerá a los entes gestores del sector del transporte masivo 
del Distrito Capital, pues evitará que los alcaldes desfinancien el sistema hacia el futuro.

IV. EVENTUALES CONFLICTOS DE INTERÉS

De conformidad con los criterios definidos en el artículo 286 de la ley 5ª de 1992, se 
considera que se pueden suscitar conflictos de interés cuando quiera que el pariente del 
congresista, dentro de los grados de consanguinidad y afinidad contemplados en la ley, se 
encuentre vinculado como contratista, funcionario, accionista, beneficiario real o 
colaborador de los contratistas de los entes gestores del sector del transporte masivo del 
Distrito Capital, o contratista, funcionario o colaborador de la Alcaldía Mayor de Bogotá o 
de cualquiera de las entidades del sector transporte y movilidad del Distrito de Bogotá.

Lo anterior, sin perjuicio de otras causales de impedimento que puedan ser advertidas.

V. PROPOSICIÓN

Con fundamento en las razones aquí expuestas, proponemos de manera respetuosa a los 
honorables representantes de la Comisión Primera de la Cámara dar primer debate al 
Proyecto de Ley Orgánica No. 159 de 2021 Cámara “Por el cual se modifican aspectos 
presupuestales y de financiación del transporte público masivo en el Distrito Capital 
de Bogotá y se dictan otras disposiciones”.

Cordialmente, 

GABRIEL SANTOS GARCÍA
Representante a la Cámara 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE
PROYECTO DE LEY ORGÁNICA NO. 159 DE 2021 CÁMARA “POR EL CUAL SE 

MODIFICAN ASPECTOS PRESUPUESTALES Y DE FINANCIACIÓN DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO MASIVO EN EL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

El Congreso de Colombia

Decreta:

ARTÍCULO 1º. OBJETO. La presente ley tiene por objeto modificar el Decreto Ley 1421 de 
1993 con el propósito de otorgar mecanismos de control y gobernanza para asegurar la 
transparencia en la ejecución de los recursos del sistema de transporte público masivo de 
Bogotá D.C. y mejorar sus condiciones de financiación.

ARTÍCULO 2º. Adiciónese un parágrafo al artículo 172º del Decreto 1421 de 1993, de la 
siguiente manera: 

Parágrafo1. Las entidades descentralizadas del sector del transporte masivo del Distrito 
Capital obtendrán por lo menos cada dos años evaluaciones externas de su gobierno 
corporativo a la luz de los parámetros internacionalmente reconocidos sobre el buen 
gobierno de las empresas públicas. 

Estas evaluaciones podrán ser hechas por sociedades calificadoras de riesgos u otras 
entidades idóneas, con base en criterios internacionalmente aceptados sobre buen 
gobierno en entidades públicas, se referirán tanto a las políticas de gobernanza que hayan 
sido adoptadas por la respectiva entidad como a la aplicación práctica del gobierno 
corporativo en las mismas, y serán publicadas de manera inmediata en la página web de la 
respectiva entidad.

Cada entidad descentralizada del sector transporte masivo del Distrito Capital deberá contar 
con una evaluación externa de gobierno corporativo dentro de los nueve meses siguientes 
a la fecha de expedición de la presente ley.

ARTÍCULO 3º. Agréguese un nuevo artículo al Decreto 1421 de 1993, del siguiente tenor:

Artículo 56A. Composición de las juntas directivas de las entidades descentralizadas 
del sector transporte. Sin perjuicio de lo establecido en los convenios de cofinanciación 

que estén vigentes, las juntas directivas o consejos directivos de las entidades 
descentralizadas del sector del transporte masivo del Distrito Capital estarán conformadas 
así: dos terceras partes de sus miembros serán designados libremente por el alcalde mayor 
y la otra tercera estará integrada por miembros independientes escogidos por reconocidas 
organizaciones sin ánimo de lucro científicas, gremiales o académicas afines a la ingeniería 
de transporte. Los miembros independientes mencionados en este artículo serán 
designados por periodos fijos de mínimo dos años, salvo que el respectivo miembro 
renuncie, no asista reiterada e injustificadamente, entre en conflicto de intereses o incurra 
en causal de mala conducta, en cuyo caso podrá ser reemplazado de manera inmediata.

Los miembros independientes de las juntas directivas o consejos directivos de estas 
entidades tendrán, además de las funciones ordinarias, las siguientes:

a. Evaluar anualmente el gobierno corporativo y la ejecución de recursos en la entidad 
correspondiente. 

b. Evaluar anualmente el desempeño de los gerentes o directores de esas entidades. 
c. Emitir opiniones respecto de cualquier decisión que pueda implicar un riesgo para 

los recursos relacionados con el SITP, Transmilenio, de Metro de Bogotá, o para la 
financiación de la implementación del SITP, Transmilenio, de Metro de Bogotá.

d. Proponer al Alcalde Mayor candidatos para gerentes o directores de las respectivas 
entidades cuando se presenten vacancias.

e. Recomendar la remoción de estos funcionarios cuando quiera que lo consideren 
conveniente.

La respectiva entidad publicará los informes con las correspondientes evaluaciones de 
manera inmediata para conocimiento de la ciudadanía. 

Parágrafo 1. La junta directiva o el consejo directivo de cada ente gestor de transporte 
masivo contará con una secretaría técnica que podrá ser desempeñada por una persona 
natural o jurídica, cuya función será apoyar el funcionamiento del respectivo cuerpo, desde 
el punto de vista técnico, financiero y jurídico. Los miembros independientes de la 
respectiva junta directiva o consejo directivo propondrán a la correspondiente entidad una 
terna de candidatos para la secretaría técnica de la junta o consejo, que será elegido por 
mayoría absoluta de sus miembros. 

El gerente general o director de la respectiva entidad estará obligado a (i) contratar la 
secretaría técnica de acuerdo con las instrucciones que para el efecto determine la 
correspondiente junta directiva, (ii) entregar a la secretaría técnica toda la información que 
esta requiera, en un plazo razonable, y (iii) garantizar el acceso de la secretaría y de sus 
funcionarios a las fuentes o archivos de donde dicha información haya sido extraída, y, en 
general, a las instalaciones de la entidad.
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ARTÍCULO 4º. Modifíquese el artículo 172º del Decreto 1421 de 1993, el cual quedará así:

ARTÍCULO 172. Transporte masivo. El Gobierno distrital podrá celebrar el contrato o los 
contratos de concesión necesarios para dotar a la ciudad de un eficiente sistema de 
transporte masivo o de programas que conformen e integren dicho sistema.

En virtud de dichos contratos el concesionario se obliga por su cuenta y riesgo, a diseñar, 
construir, conservar y administrar por un plazo no mayor a treinta años el sistema o 
programa a que se refiere el inciso anterior, a cambio de las tarifas que perciba de los 
usuarios del servicio y de las demás compensaciones económicas que se convengan a 
favor o a cargo del Distrito, según el caso, y si a ello hubiere lugar. 

El Alcalde Mayor fijará mediante Decreto Distrital la tarifa al usuario y sus actualizaciones, 
con fundamento en la evaluación previa que adelante la Secretaría Distrital de Movilidad, 
del estudio técnico y financiero presentado por el Ente Gestor y aprobado por las respectiva 
Junta Directiva, la cual se fundamentará en los principios y estructura del diseño 
contractual, financiero y tarifario adoptado para los sistemas de transporte masivo. Una vez 
el alcalde haya recibido la evaluación previa por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad 
solicitará concepto al CONFIS Distrital, quien deberá emitir visto bueno sobre la viabilidad 
de la tarifa propuesta de cara al Marco Fiscal de Mediano Plazo.

En el caso en el que se establezca una tarifa al usuario inferior a los estándares 
establecidos en la estructura tarifaria aprobada por el CONFIS Distrital, el Distrito deberá 
compensar anualmente la diferencia al respectivo patrimonio autónomo. 

Las condiciones de fijación de la tarifa y los supuestos de actualización estarán sujetas 
exclusivamente a los principios y estructura del sistema tarifario, y harán parte de los 
contratos de concesión de los operadores de buses y recaudo, control e información y 
servicio al usuario del SITP.

ARTÍCULO 5º. RÉGIMEN DE IMPLEMENTACIÓN. El Concejo de Bogotá dispondrá de 
seis (6) meses a partir de la promulgación de esta ley para implementar lo establecido en 
ella. En el caso de que se cumpla este plazo sin que dicha reglamentación se produzca, 
podrá hacerlo excepcionalmente el Alcalde Mayor.

ARTÍCULO 6º. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.  
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 023 DE 2021 CÁMARA

por la cual se reglamenta el parágrafo 1° del artículo 14 de Ley 1751 de 2015 y se dictan otras 
disposiciones.

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 202 DE 2021 CÁMARA
por medio del cual se reglamentan algunos aspectos de la Ley 1751 de 2015 con el fin de eliminar barreras 

para el acceso efectivo al derecho a la salud y se dictan otras disposiciones.

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
PROYECTO DE LEY 023 DE 2021 CÁMARA” POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL 
PARÁGRAFO 1 DEL ARTÍCULO 14 DE LEY 1751 DE 2015 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 202 DE 2021 CÁMARA 
“POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTAN ALGUNOS ASPECTOS DE LA LEY 1751 

DE 2015 CON EL FIN DE ELIMINAR BARRERAS PARA EL ACCESO EFECTIVO AL 
DERECHO A LA SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
OBJETO DE LOS PROYECTOS DE LEY 
 
El Proyecto de Ley 023 de 2021 Cámara, se constituye en una herramienta del 
ordenamiento jurídico colombiano para proteger y consolidar el derecho fundamental a la 
salud, así como los bienes jurídicos de la vida e integridad personal cuando se produzcan 
hechos concretos de negación, retraso y obstaculización para el acceso a la atención de 
urgencias en salud. Asimismo, esta iniciativa hace frente a situaciones recurrentes en la 
denegación de tecnologías y servicios en salud, desacato de órdenes judiciales y 
administrativas, desatención a los mandatos de la legislación del sistema de seguridad 
social en salud, malos manejos económicos y administrativos, así como defraudación al 
sistema. 
 
De forma específica, este proyecto de ley crea un nuevo tipo penal y disciplinario, detallando 
sus respectivos agravantes, que funcionarán de manera articulada con el control fiscal de 
los recursos del sistema de salud. 
 
En lo que respecta al tipo penal debe aclararse que se constituirá en un delito autónomo, 
de ejecución instantánea que se consumará cuando se niegue, retrase u obstaculice la 
atención de urgencias, así como la provisión de tecnología y servicios en salud, definiendo 
de forma conjunta las circunstancias agravantes. Debe precisarse que esta nueva figura 
jurídica, a diferencia de la omisión de socorro, recaerá sobre aquél “sujeto determinado que 
bajo el ordenamiento jurídico tiene la posición de garante, concentrándose en la conducta 
de negación del servicio”1, por lo cual su introducción al Código Penal resulta necesaria, 
como se justificará en el presente proyecto de ley. 
 
Ahora bien, en lo relativo a la reglamentación en el Código General Disciplinario, es 
relevante llamar la atención sobre el hecho que, al igual que en materia penal, la Ley 
Estatutaria de Salud ordena al Congreso de la República definir las sanciones disciplinarias 
cuando se presenten casos de negación de servicios para la atención de urgencias. En 
adición, se considera pertinente extender esta competencia disciplinaria hacia aquellos 
casos no necesariamente relacionados con sucesos que alteren el acceso al derecho 
fundamental a la salud. 
 
                                                           
1 Consejo Superior de Política Criminal. (2015). Estudio del Consejo Superior de Política Criminal al Proyecto de Ley 037 de 2015 Cámara “por medio 
de la cual se hace una adición al código penal; se crea el tipo penal ‘omisión ó [sic] denegación de urgencias en salud y se dictan otras disposiciones’” y 
al Proyecto de Ley 051 de 2015 Senado “Por medio del cual se adiciona un artículo nuevo al capítulo VII del Título I del Libro Segundo del Código Penal”. 
Bogotá, Colombia. 

  
Por su parte y en congruencia con lo anteriormente descrito, el Proyecto de Ley 202 de 
2021 de Cámara, tiene como objeto reglamentar las disposiciones de la Ley Estatutaria 
1751 de 2015, encaminadas a garantizar el goce efectivo del derecho a la salud, eliminar 
barreras administrativas y fortalecer los mecanismos de vigilancia y control. Asimismo, 
busca garantizar la aplicación efectiva de los elementos y principios del derecho 
fundamental a la salud establecidos en el artículo 6 de la Ley Estatutaria de Salud. 

Tiene como finalidad establecer una solución a las dificultades que afronta un amplio sector 
de la comunidad para acceder a los beneficios que por ley debe garantizar el sistema de 
salud colombiano. 

SITUACIÓN ACTUAL 
 
Actualmente, para acceder al derecho fundamental salud, se debe evolucionar del control 
simbólico sobre los actores del sistema que bajo el ordenamiento vigente no han observado 
cambios en sus comportamientos, haciendo necesaria la implantación de medidas penales, 
disciplinarias y de control fiscal proporcionales, legítimas y útiles. 
 
Por lo anterior, es necesario el fortalecimiento de las medidas de control, para la gestión, 
prevención, disuasión, atención y solución de conflictos que actualmente afectan el efectivo 
acceso al derecho fundamental a la salud de los colombianos, recurriendo al ius punendi y 
sus equivalentes en materia disciplinaria y fiscal. 

Por su parte, el Proyecto de Ley 202 de 2021 Cámara, nos expone que pese a los avances 
que permiten las medidas adoptadas mediante esta ley, algunas EPS siguen presentando 
dilaciones para la prestación de servicios a pesar de lo contemplado en la misma, en cuanto 
a la oportunidad y eficacia que deben garantizar las EAPB.  

Lo anterior se debe a que aún subsisten diferentes elementos que se configuran para 
obstaculizar el goce efectivo del derecho a la salud en Colombia. Uno de ellos, de cotidiano 
impacto para la población, es sin duda, la persistencia de barreras de acceso administrativo 
en Salud, entendidas como: “El conjunto de estrategias técnico-administrativas que éstas 
interponen para negar, dilatar o no prestar este tipo de servicios a sus afiliados”. 

Al respecto, las cifras son elocuentes, la Defensoría del Pueblo en su informe anual titulado: 
“La Tutela y los Derechos a la Salud y la Seguridad Social 2019”, revela que pese a las 
diferentes normas introducidas desde 1993 y a hitos históricos tan relevantes como la 
Sentencia T-760 del 2008 que ordenó una serie de medidas de alcance estructural, las 
tutelas en salud se mantuvieron en los mismos niveles que en el 2018 (207.368 acciones), 
es decir, cada 2,5 minutos se interpone una tutela en salud, o cada 34 segundos si se tienen 
en cuenta solamente los días hábiles. 

En el informe también se evidencia que en general, las solicitudes más frecuentes en las 
tutelas están incluidas en el Plan de Beneficios en Salud, alcanzando el 85,32% del total de 
reclamaciones y aumentando 5,2 puntos porcentuales con relación al año 2018. Sin 
embargo, para el régimen contributivo el porcentaje fue más alto, alcanzando 99,48 % del 
total de solicitudes. El informe establece como recomendación a todos los actores del 
sistema: “Cumplir la Ley 1751 de 2015, por la cual se regula el derecho fundamental a la 
salud, y promover de manera permanente los derechos y deberes de los usuarios del 
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construir, conservar y adm

inistrar por un plazo no m
ayor a treinta años el sistem

a o 
program

a a que se refiere el inciso anterior, a cam
bio de las tarifas que perciba de los 

usuarios del servicio y de las dem
ás com

pensaciones económ
icas que se convengan a 

favor o a cargo del D
istrito, según el caso, y si a ello hubiere lugar. 

El Alcalde M
ayor fijará m

ediante D
ecreto D

istrital la tarifa al usuario y sus actualizaciones, 
con fundam

ento en la evaluación previa que adelante la Secretaría D
istrital de M

ovilidad, 
del estudio técnico y financiero presentado por el Ente G

estor y aprobado por las respectiva 
Junta D

irectiva, la cual se fundam
entará en los principios y estructura del diseño 

contractual, financiero y tarifario adoptado para los sistem
as de transporte m

asivo. U
na vez 

el alcalde haya recibido la evaluación previa por parte de la Secretaría D
istrital de M

ovilidad 
solicitará concepto al C

O
N

FIS D
istrital, quien deberá em

itir visto bueno sobre la viabilidad 
de la tarifa propuesta de cara al M

arco Fiscal de M
ediano Plazo.

En el caso en
el que se establezca una tarifa al usuario inferior a los estándares 

establecidos en la estructura tarifaria aprobada por el C
O

N
FIS D

istrital, el D
istrito deberá 

com
pensar anualm

ente la diferencia al respectivo patrim
onio autónom

o. 

Las condiciones de fijación de la tarifa y los supuestos de actualización estarán sujetas 
exclusivam

ente a los principios y estructura del sistem
a tarifario, y harán parte de los 

contratos de concesión de los operadores de buses y recaudo, control e inform
ación y 

servicio al usuario del SITP.

AR
TÍC

ULO
 5º. R

ÉG
IM

EN
 D

E IM
PLEM

EN
TAC

IÓ
N

. El C
oncejo de Bogotá dispondrá de 

seis (6) m
eses a partir de la prom

ulgación de esta ley para im
plem

entar lo establecido en 
ella. En el caso de que se cum

pla este plazo sin que dicha reglam
entación

se produzca, 
podrá hacerlo excepcionalm

ente el Alcalde M
ayor.

AR
TÍC

ULO
 6º. VIG

ENC
IA Y D

ER
O

G
ATO

R
IAS. La presente ley rige a partir de su 

prom
ulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.  

Cordialmente,

GABRIEL SANTOS GARCÍA
Representante a la Cámara 
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sistema de Salud”. Concluyendo entonces que, pese a la legislación existente, no existen 
aún un mecanismo efectivo que garantice intervenir y tomar decisiones en tiempo real 
dentro del SGSSS, además de no contar con medidas de vigilancia, seguimiento, y control 
más rigurosas que permitan disminuir las barreras de tipo administrativo de acceso a la 
salud, las cuales violentan el derecho a la salud para todos.  

Pese a las valoraciones optimistas que hacen referencia al sistema de salud colombiano 
como garante del derecho a la salud de las y los colombianos, por cuenta de tener una 
cobertura de aseguramiento del 98,4% (según cifras del Ministerio de Salud y Protección 
Social a mayo de 2021), las desigualdades en salud persisten. Una muestra de ello, es que 
las poblaciones con mayores Índices de Necesidades Básicas Insatisfechas (INBI), son 
quienes más padecen desnutrición, mortalidad por enfermedad diarreica aguda, y 
mortalidad por infección respiratoria aguda, además de las brechas de inequidad que 
existen en razón a la cobertura y atención oportunas entre la población urbana y rural.  

“El sector de la salud presenta los indicadores con menos diferencias entre las zonas 
urbanas y rurales, según la última Encuesta Nacional de Demografía y Salud 
(ENDS), realizada por Profamilia en el 2015. No obstante, la situación actual del 
país en torno al sector es crítica: el alto déficit financiero, la falta de cobertura global, 
los altos índices de mortandad y desnutrición infantil, las malas condiciones 
infraestructurales, las dificultades existentes con los profesionales de la salud, entre 
otros, son aspectos alarmantes que la nación debe enfrentar con políticas sociales 
inclusivas”.2 

Lo anterior encuentra explicación en el tipo de sistema de salud que se tiene para el país, 
el cual se basa en el modelo de aseguramiento, centrado en resultados económicos y no 
en resultados de salud, en donde la carga de la enfermedad va en aumento y la negación 
de servicios son el resultado de la racionalidad económica aplicada al sistema. Todo esto, 
se configura en una permanente vulneración del derecho a la salud. 

 
ANTECEDENTES 
 
El proyecto de ley bajo análisis ha sido presentado ante el Congreso de la República en 
seis ocasiones sin llegar a materializarse en ley de la República. 
 

1. Proyecto de Ley 035 de 2015 Cámara “Por medio de la cual se hace una adición al 
Código Penal; se crea el tipo penal omisión o denegación de urgencias en salud y 
se dictan otras disposiciones”. 
Autor: H.S. Guillermo Antonio Santos Marín. 
Fecha de presentación: Julio 28 de 2015. 
 

2. Proyecto de Ley 052 de 2015 Cámara “Por medio del cual se adiciona un artículo 
nuevo al Capítulo VII del Título I del Libro Segundo del Código Penal”. 
Autor: H.S. Armando Benedetti Villaneda. 
Fecha de presentación: Agosto 12 de 2015. 

                                                           
2 Rendón A.J. A, Gutiérrez V. S; (2019); Brechas Urbano-Rurales. Las desigualdades rurales en Colombia; 
Revista Universidad de la Salle, Volume 2019, Number 82, Article 2, 2019-10-01.  

 
3. Proyecto de Ley 082 de 2017 Cámara “Por medio de la cual se hace una adición al 

Código Penal; se crea el tipo penal omisión o denegación de urgencias en salud y 
se dictan otras disposiciones”. 
Autor: H.S. Guillermo Antonio Santos Marín. 
Fecha de presentación: Agosto 15 de 2017. 
 

4. Proyecto de Ley 024 de 2018 Senado “Por medio de la cual se adiciona un artículo 
nuevo al Capítulo VII del Título I del Libro Segundo del Código Penal”. 
Autor: H.S. Armando Benedetti Villaneda. 
Fecha de presentación: Julio 23 de 2018. 
 

5. Proyecto de Ley 236 de 2018 Senado “Por el cual se adicionan algunos artículos al 
Código Penal contenido en la Ley de 2000 y se adicionan algunos incisos a los 
artículos 52, 53, 55 y 57 del Código Único Disciplinario contenido en la Ley 734 de 
2002 y se dictan otras disposiciones penales y disciplinarias, en los casos de 
negación de los servicios de salud”. 
Autor: Contralor General de la República, Edgardo Maya Villazón; Procurador 
General de la Nación, Fernando Carrillo Flórez. 
Fecha de presentación: Mayo 16 de 2018. 

 
6. Proyecto de Ley 164 de 2019 Senado “Por medio de la cual se adiciona un artículo 

nuevo al Capítulo VII del Título I del Libro Segundo del Código Penal”. 
Autor: H.S. Armando Benedetti Villaneda. 
Fecha de presentación: Agosto 27 de 2019. 
 

 
La reiteración indistinta de las iniciativas legislativas ante el Congreso de la República, 
produjo el archivo por tránsito de legislatura de los proyectos de ley sobre los que el Consejo 
Superior de la Judicatura se pronunció. 
 
Por otra parte, el Proyecto de Ley 236 de 2018 Senado, de autoría de los órganos de control 
nacionales, no fue objeto de pronunciamiento conocido por parte del Consejo Superior de 
Política Criminal durante la elaboración de esta propuesta, resultando archivado por tránsito 
de legislatura sin surtir siquiera el primer debate en el seno del Senado de la República.  
 
No obstante lo anterior, esta iniciativa legislativa recoge el verdadero mandato 
estipulado en el parágrafo 1 del artículo 14 de la Ley 1751 de 20153 y se encuentra 

                                                           
3 Artículo 14. Prohibición de la negación de prestación de servicios. Para acceder a servicios y tecnologías de salud no se requerirá ningún tipo de 
autorización administrativa entre el prestador de servicios y la entidad que cumpla la función de gestión de servicios de salud cuando se trate de atención 
de urgencia. 
 
El Gobierno Nacional definirá los mecanismos idóneos para controlar el uso adecuado y racional de dichos servicios y tecnologías en salud. 
 
Parágrafo 1. En los casos de negación de los servicios que comprenden el derecho fundamental a la salud con independencia a sus circunstancias, el 
Congreso de la República definirá mediante ley las sanciones penales y disciplinarias, tanto de los Representantes Legales de las entidades a cargo de 
la prestación del servicio como de las demás personas que contribuyeron a la misma. 
 
Parágrafo 2. Lo anterior sin perjuicio de la tutela. 
 

  
respaldada por argumentos sólidos que soportan los requerimientos del Consejo Superior 
de Política Criminal para definir sanciones penales, a la par que  instaura medidas 
disciplinarias, articuladas con el control fiscal, en los casos de negación, retraso u 
obstaculización de los servicios que comprenden el derecho fundamental a la salud. 
 
En consecuencia, el Proyecto 023 de 2021 Cámara, reconoce en el Proyecto de Ley 236 
de 2018 Senado una base primordial para nuevamente presentar a consideración del 
Congreso de la República la aprobación de una ley que garantice el derecho fundamental 
a la salud. Así y todo, es tarea de los autores de esta iniciativa actuar de forma pertinente 
para construir sobre lo trabajado, nutriendo con argumentos adicionales y robustos la 
necesidad de incorporar al ordenamiento jurídico la propuesta que aquí se desglosa. 
 
Finalmente, con el fin de conceder los respectivos créditos y reconocimientos a sus autores 
originales, vale la pena resaltar la importancia de presentar a instancias del Legislativo este 
proyecto de ley una vez más, puesto que, según la Asociación Colombiana de Empresas 
Sociales del Estado y Hospitales Públicos (ACESI), “es pertinente traer autos que, para el 
2018 y de manera nunca vista, la Fiscalía, Procuraduría y Contraloría General de la Nación 
[sic], se pusieron de acuerdo y presentaron un proyecto de Ley, que adicionaba artículos al 
código penal y al código disciplinario en los casos de negación de servicios de salud…”, 
evidenciando que esta destacada agremiación manifiesta estar de acuerdo con las 
disposiciones ahí planteadas y que se recogen en esta iniciativa4.  
 
Ahora bien, actualmente nos encontramos con la radicación de los Proyectos de Ley 023 
de 2021 “Por la cual se reglamenta el parágrafo 1 del artículo 14 de ley 1751 de 2015 y se 
dictan otras disposiciones igualmente del proyecto 202 de 2021” y el Proyecto 202 de 2021 
”Por medio del cual se reglamentan algunos aspectos de la ley 1751 de 2015 con el fin de 
eliminar barreras para el acceso efectivo al derecho a la salud y se dictan otras 
disposiciones”, que han sido acumulado en esta oportunidad en la presente ponencia y de 
la cual se ha rescatado los aspectos que apunten a reforzar el objeto delimitado.  
 
JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LEY 
 
Es preciso recordar que el Proyecto de Ley 236 de 20185 consideró que la tipificación de 
delitos y faltas disciplinarias contra la salud, articulados con el control fiscal, son un medio 
para garantizar la prestación efectiva del servicio de salud y la preservación de los recursos 
públicos de este sistema. Sumado a lo anterior, resulta necesario prevenir y corregir 
conductas desarrolladas por servidores públicos, particulares que administran recursos 
públicos y profesionales de la salud, que no corresponden con los principios y normas que 
orientan la prestación del servicio público de salud, tales como la negativa a prestar atención 
de urgencias6. 
 

1.1. ¿Por qué tipificar un nuevo delito? 

                                                           
4 Acesi. (28 de junio de 2021). Respuesta solicitud de información oficio fecha 24 de junio 2021. Pereira, Risaralda, Colombia. 
5 Carrillo, F.; Maya, E. y Martínez, N. (mayo 16 de 2018). Proyecto de Ley 236 de 2018 Senado “Por el cual se adicionan algunos artículos al Código 
Penal contenido en la Ley de 2000 y se adicionan algunos incisos a los artículos 52, 53, 55 y 57 del Código Único Disciplinario contenido en la Ley 734 
de 2002 y se dictan otras disposiciones penales y disciplinarias, en los casos de negación de los servicios de salud”. Recuperado de 
http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/textos-radicados-senado/p-ley-2017-2018/1107-proyecto-de-ley-236-de-2018 
6 Ibídem. 

 
El legislador no estableció un lugar o circunstancia específica en la que se configure la 
omisión de socorro y, en consecuencia, se ha dado ha entender que dicho tipo penal aplica 
a cualquier circunstancia en la que una persona omita auxiliar a otra que se encuentre en 
grave peligro, sin embargo, nace esta iniciativa con el fin de sancionar al sujeto activo 
calificado de la acción que tiene el deber de garantizar el acceso a los servicios de salud. 
 
Para el caso de este proyecto de ley, cuando se enuncia “el que”, se está refiriendo a todo 
aquel que cometa las conductas delictuosas, siendo el sujeto activo de la misma de modo 
singular, indeterminado y no calificado, pudiendo cualquier persona encuadrar en el tipo 
penal, siempre que niegue, retrase u obstaculice el acceso a la salud. Se trata de un delito 
autónomo, que lo pueden cometer los funcionarios o empleados responsables del servicio 
de salud o cualquier persona. También es un delito de ejecución instantánea, no requiere 
que sobrevenga efectivamente la muerte como consecuencia de la negación7. 
 
El sujeto pasivo, es común e indeterminado, esto es, puede ser cualquier persona que 
necesite y solicite la atención de urgencia o el acceso a servicios o tecnologías 
contemplados en los planes obligatorios de salud8. 
  
Siguiendo a García (2001)9, a efectos de contra-argumentar la posición del Consejo 
Superior de Política Criminal, resulta ser más intenso el deber de socorro de aquel que 
niegue retrase u obstaculice el acceso a servicios de salud cuando se trate de atención de 
urgencias, ya que a cualesquiera que incurra en dicho acto, le asiste un deber más intenso 
que a la generalidad de las personas y está obligado en mayor medida que cualquier otro 
individuo a prestar el socorro. 
 
Este tipo de delito que se propone crear puede ser considerado como un delito especial, ya 
que no puede cometerlo cualquiera, sino sólo aquellos que tienen una posición de garante, 
pues no se encuentra vinculado a este mandato cualquier individuo, sino sólo aquel que 
esté obligado a ellos por haber asumido un compromiso previo por vía constitucional, legal, 
deontológica y/o contractual10. 
 
En consecuencia, este nuevo delito se fundamenta en el deber específico del que niegue 
la atención. En nuestra opinión, este precepto debe ser acogido, pues permite castigar de 
forma adecuada determinadas omisiones de gravedad intermedia y protege en mayor 
medida bienes jurídicos fundamentales como la vida y la salud11. 
 
Es así como el Ministerio de Justicia y del Derecho reconoce que un tipo penal más 
específico para sancionar la denegación de servicios de atención a urgencias puede ser 

                                                           
7 Carrillo, F.; Maya, E. y Martínez, N. (mayo 16 de 2018). Proyecto de Ley 236 de 2018 Senado “Por el cual se adicionan algunos artículos al Código 
Penal contenido en la Ley de 2000 y se adicionan algunos incisos a los artículos 52, 53, 55 y 57 del Código Único Disciplinario contenido en la Ley 734 
de 2002 y se dictan otras disposiciones penales y disciplinarias, en los casos de negación de los servicios de salud”. Recuperado de 
http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/textos-radicados-senado/p-ley-2017-2018/1107-proyecto-de-ley-236-de-2018 
8 Ibídem. 
9 García, J. (2001. Responsabilidad penal por denegación de asistencia sanitaria. Actualidad Penal (30). Recuperado de: 
https://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/articulos/a_20080604_03.pdf } 
10 Ibídem. 
11 Ibídem. 
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reproducido de manera igual o similar al intento de regulación del derogado artículo 28 del 
Decreto Ley 126 de 2010. 
 

“En el caso concreto, el Decreto 126 de 2020 se dictó con fundamento en el Decreto 
4975 de 2009, el cual fue declarado inexequible mediante Sentencia C-252 de 2020 
de la Corte Constitucional. Esto quiere decir que respecto al tipo penal de omisión en 
la atención de urgencias no hubo un pronunciamiento de fondo por parte de la Corte, 
y en consecuencia [sic], no se configura cosa juzgada material que impida al 
legislador en el futuro reproducir un contenido normativo igual o similar al del 
artículo 28 del Decreto 126 de 2010” (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2021, p. 
2)12. Énfasis fuera del texto original. 
 

El artículo adicionó un tipo penal denominado “omisión en la atención inicial de urgencia”, 
donde se cargaba con responsabilidad penal a la persona que “teniendo la capacidad 
institucional y administrativa para prestar el servicio de atención inicial de urgencias y sin 
justa causa niegue la atención inicial de urgencias a otra persona que se encuentre en 
peligro”. Esta disposición lograda bajo la administración del expresidente Álvaro Uribe Vélez 
tuvo acogimiento en muchas de las instancias encargadas de conceptuar a favor o en contra 
de la creación de nuevos tipos penales, sin embargo, fue objeto de declaratoria de 
inconstitucionalidad consecuencial, al ser anulado el decreto que declaró el estado de 
emergencia sobre el que se fundó el Presidente de la República para establecer el nuevo 
tipo penal (Decreto 4975 de 200913).  
 
En suma, el delito que aquí se propone se consuma con la sola realización o el desarrollo 
de cualquiera de los tres verbos rectores: el verbo negar, significa dejar de reconocer algo; 
el verbo retrasar, significa hacer que algo llegue o suceda más tarde del tiempo debido o 
acordado, y el verbo obstaculizar significa impedir o dificultar la consecución de un 
propósito14. 
 
También se propone la adición de un artículo al Código Penal sobre circunstancias de 
agravación punitiva que tendría numeración 131C, que encuentra sustento en la Ley 1751 
de 2015 que establece que gozarán de especial protección por parte del Estado, los niños, 
niñas y adolescentes, mujeres en estado de embarazo, desplazados, víctimas de violencia 
y del conflicto armado, la población adulta mayor, personas que sufren de enfermedades 
huérfanas y personas en condición de discapacidad, en virtud de lo cual su atención en 
salud no estará limitada por ningún tipo de restricción administrativa o económica15. 
 

1.2. Funcionamiento de la prestación de los servicios de atención de 
urgencias en el sistema de salud colombiano 

 

                                                           
12 Ministerio de Justicia y del Derecho. (02 de julio de 2021). Respuesta a la petición con radicado MJD-EXT21-0029790. Bogotá, Colombia. 
13 La Sentencia C-252 de 2010 de la Corte Constitucional declaró inexequible el Decreto 4975 de 2009. 
14 Carrillo, F.; Maya, E. y Martínez, N. (mayo 16 de 2018). Proyecto de Ley 236 de 2018 Senado “Por el cual se adicionan algunos artículos al Código 
Penal contenido en la Ley de 2000 y se adicionan algunos incisos a los artículos 52, 53, 55 y 57 del Código Único Disciplinario contenido en la Ley 734 
de 2002 y se dictan otras disposiciones penales y disciplinarias, en los casos de negación de los servicios de salud”. Recuperado de 
http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/textos-radicados-senado/p-ley-2017-2018/1107-proyecto-de-ley-236-de-2018 
15 Ibídem. 

  
Según información allegada por la Defensoría del Pueblo de Colombia16, la prestación de 
los servicios de urgencias médicas se presta a través de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud – IPS, que de manera previa han cumplido con el procedimiento de 
habilitación prevista en la normatividad. Cada entidad territorial cuenta con un Centro 
Regulador de Urgencias (CRUE) que integra y opera los servicios de urgencias habilitados 
en cada departamento. 
 
El Estado colombiano delega la garantía del servicio de atención de urgencias en la 
secretaría de salud territoriales en primeras instancias y, en segunda, a la Superintendencia 
Nacional de Salud. La materialización de la atención de urgencias en el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (SGSSS) encuentra las siguientes relacionales: 
 

1. La relación entre los actores del Sistema (IPS-EPS) se encuentra establecida por el 
Decreto 4747 de 2007, la Circular 3047 de 2008 y el Decreto 780 de 2016.  

2. Las relaciones entre la ADRES17, EPS e IPS se crea para casos de urgencias por 
enfermedades catastróficas, accidentes de tránsito, eventos terroristas y población 
no vinculada al SGSSS. Para esta situación, la ADRES es la entidad encargada de 
reconocer lo facturado por la EPS e IPS. 

 
La Asociación Colombiana de Empresas Sociales del Estado y Hospitales Públicos (ACESI) 
reconoce que el servicio de urgencias se ha convertido en la puerta de entrada de muchos 
usuarios del sistema de salud colombiano, toda vez que, por este servicio, no pueden ser 
devueltos los usuarios y debe garantizarse la atención inicial para descartar una urgencia 
vital u otra patología que de no atenderse en forma oportuna tenga consecuencias 
posteriores para el usuario. 
 
En ese sentido, la agremiación de los hospitales pública ilustra que la atención por el 
servicio de urgencias acorde con las normas vigentes en Colombia no requiere de 
autorización previa por parte de las aseguradoras y es una obligación por parte de los 
prestadores realizar la atención, independiente que no exista contrato entre las partes. 
 
El proceso de atención por el servicio de urgencias cuando ingresa un paciente debe ser 
valorado por una persona ubicada en el triage, quien después de tomar signos vitales y 
realizar un interrogatorio, determina si se trata de una consulta de urgencias u otro tipo de 
atención que puede ser derivada hacia una consulta prioritaria o una consulta externa. Es 
de anotar que este proceso aplica para pacientes que no lleguen con una urgencia vital 
inminente. La valoración a través del triage, determina el orden de ser atendidos los 
pacientes, dado que, por este servicio, no se atiende por orden de llegada, sino por la 
prioridad de la consulta18. 
 
Finalmente, para el caso de las Empresas Sociales del Estado (ESE), en el mismo servicio 
de urgencias se hace la verificación de afiliación del usuario al sistema de salud para saber 
a qué entidad será facturada la atención; en caso de no tener ningún tipo de seguridad 
social, las ESE deben empezar el trámite de valoración por trabajo social para conocer si 
                                                           
16 Defensoría del Pueblo de Colombia. (30 de junio de 2021). Respuesta a solicitud de información sobre la prestación de servicios de salud en caso de 
urgencias, entre otros. Bogotá, Colombia. 
17 Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
18 Acesi. (28 de junio de 2021). Respuesta solicitud de información oficio fecha 24 de junio 2021. Pereira, Risaralda, Colombia. 

  
es susceptible de afiliación al régimen subsidiado o si, por el contrario, ingresa como 
paciente particular19. 
 

1.3. Causas de la denegación de la atención de servicios de salud por casos 
de urgencia 
 

Las atenciones realizadas a usuarios que están afiliados a EPS con las cuales la IPS no 
tiene contrato, se convierten en carteras de difícil cobro porque no existe la obligatoriedad 
de pago por parte de las EAPB, así la legislación colombiana establezca que servicios 
prestados por evento deben ser pagados el 50% a los cinco días de radicada la factura y el 
50% restante a los treinta días (30) de radicada la misma (Decreto 4747/07)20. 
 
Dentro de las dificultades que se han observado con algunas entidades del aseguramiento 
es la garantía de una atención integral para los pacientes que ingresan por el servicio de 
urgencias, quienes por ejemplo después de valorados, requieren otros procedimientos 
como cirugía u exámenes y para ello debe solicitarse la autorización a las diferentes EAPB, 
acorde con lo establecido en el Decreto 4747/07. No es infrecuente, tiempos prolongados 
de espera para las autorizaciones o incluso, no encontrarse respuesta por lo que acorde 
con el procedimiento, se informa a la entidad territorial y se procede a continuar atención, 
generando dificultades posteriores para el cobro y pago. 
 
Cuando una EAPB está con serias dificultades financieras y no cuenta con red de servicios, 
se convierte en una dificultad permanente para los usuarios y los prestadores que de 
entrada saben que esas atenciones, no van a ser pagadas y se convierten en facturaciones 
que engrosan la cartera ya existente. 
 
En suma, el principal problema para los prestadores es la ausencia de pagos por parte de 
las diferentes entidades del aseguramiento, situación que sumada a los indicadores que 
tienen para medir a los gerentes de las ESE (recaudo y equilibrio financiero) hace que se 
generen barreras a usuarios que no tienen urgencias y su atención puede ser derivada 
hacia otro tipo de consulta. 
 
Por parte de las aseguradoras, según ACESI basada en los estudios realizados por la 
Defensoría del Pueblo, la denegación en los diferentes procesos de atención ha sido 
producto de múltiples causas, pues antes de separar los recursos de administración y 
prestación de servicios, mientras más negación de servicios, más recursos le quedaban a 
las EPS para sus gastos. Hoy en día una de las causas es que las EAPB, son claramente 
intermediarias de los recursos del sistema de salud y autorizan o pagan, acorde a los 
recursos que van recibiendo, por tanto, con el desfinanciamiento que ha traído el 
reconocimiento de servicios y tecnologías, no cubiertas por la UPC, con los recursos de la 
UPC y el no pago del ADRES y las Entidades Territoriales, se genera una desfinanciación 
importante que se traduce en barreras de acceso para el usuario y no pago a los 
prestadores. 

                                                           
19 Acesi. (28 de junio de 2021). Respuesta solicitud de información oficio fecha 24 de junio 2021. Pereira, Risaralda, Colombia. 
20 Acesi. (28 de junio de 2021). Respuesta solicitud de información oficio fecha 24 de junio 2021. Pereira, Risaralda, Colombia. El Decreto en comento 
se encuentra compilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud (780 de 2016). Así mismo, el literal d) del artículo 13 de la Ley 1122 de 
2007 establece los porcentajes mínimo de pago por modalidad de contratación y el artículo 57 de la Ley 1438 de 2011 lo relacionado con los tiempos 
para el trámite de glosas. 

 
1.4. Aplicación disciplinaria a casos de denegación de servicios de salud 

 
Al consultar en los últimos cinco años por casos en denegación de servicios de salud en 
casos de urgencias sobre los cuales la Procuraduría General de la Nación ha actuado, se 
conocen cinco procesos disciplinarios en Cundinamarca, Tolima, Boyacá, Bogotá y 
Nariño21. 
 
Los motivos de las quejas disciplinarias en comento fueron las siguientes: 
 

1. Presuntas irregularidades en la prestación de los servicios médicos del Hospital de 
Engativá (Bogotá), no servicios de laboratorio en el servicio de urgencias, no hay 
equipo de Venoclisis. 

2. Queja frente al Hospital San José de la Palma (Cundinamarca), por no atención de 
consultas médicas. Por presunta falta de personal médico. En este caso sólo 
atendieron pacientes de urgencias vitales. 

3. Queja por mala prestación en el Centro Hospital Especializado Granja Integral ESE 
(Líbano, Tolima), por negligencia médica de negarse a atender pacientes por 
urgencias siquiátricas. 

4. Queja por no prestación de servicios de urgencias en el Hospital Regional de San 
José de Moniquirá (Boyacá). En este caso a una bebé de 17 meses de edad. 

5. Queja anónima frente a la ESE Hospital de Ricaurte (Nariño) frente a presuntas 
irregularidades en la prestación de los servicios de salud: mal servicio de urgencias 
y otros. 

 
Llama la atención el escasísimo número de procesos de tipo disciplinario en comparación 
a los de tipo administrativo que se adelantan por denegación de servicios de salud en 
situaciones de urgencias, lo cual encuentra asidero en el hecho que por parte de la 
Procuraduría General de la Nación “no hay articulación con otras entidades del Estado, 
frente a la denegación de los servicios de urgencia”22, evidenciando que esta entidad 
únicamente se limita a hacer seguimiento a la orden 19 de la Sentencia T-769 de 2008, 
donde el Ministerio de Salud y Protección Social se ve obligado a reportar trimestralmente 
ante la Procuraduría y otras entidades las distintas denegaciones de servicios de salud de 
parte de IPS y aseguradores. 
 
En consecuencia, se encuentra razonable que la Procuraduría en compañía de la Fiscalía 
y Contraloría hayan intentado articularse en la propuesta legislativa presentada en el 2018 
al Congreso de la República, con el fin de aumentar la efectividad y alcance de las medidas 
disciplinarias, fiscales y penales ante los frecuentes casos de denegación de servicios de 
salud por urgencias, así como el acceso a servicios y tecnologías PBS. 
 
La articulación institucional que se pretende en esta iniciativa de ley también permitiría a la 
PGN conocer el tipo de servicios y tecnologías en salud denegados que motivaron las 
denuncias disciplinarias, así como percatarse sobre los agentes del SGSSS objeto de las 

                                                           
21 Procuraduría General de la Nación. (12 de julio de 2021). Referencia-IUS-2021-334736 y IUS-2021-347768 Solicitud de información. Bogotá, 
Colombia. 
22 Procuraduría General de la Nación. (12 de julio de 2021). Referencia-IUS-2021-334736 y IUS-2021-347768 Solicitud de información. Bogotá, 
Colombia. 
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quejas, según su distribución geográfica y magnitud de acciones en contra. Estas variables 
aquí enunciadas fueron consultadas a la PGN mediante oficio, las cuales no pudieron ser 
resueltas, debido a que el Sistema de Información Misional o Estratégica (SIME) no tiene 
caracterizada este tipo de información que bien pudiera tener si existiera una adecuada 
articulación institucional con otras entidades de control. 
 
En así como con esta iniciativa se pretende adicionar el Código General Disciplinario 
señalando que los particulares que laboran en las Entidades Promotoras de Salud y las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, también serán sujetos disciplinables, 
estableciendo como faltas gravísimas: negar, retrasar u obstaculizar el acceso a servicios 
o tecnologías contemplados en los planes obligatorios de salud, o que no se encuentren 
expresamente excluidos e incumplir o desacatar fallos de tutela e incumplir cualquiera de 
las obligaciones establecidas en la Ley 100 de 1993, relacionadas con la garantía de la 
prestación de los servicios de salud a la población afiliada al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud23. 
 
Finalmente, se propone adicionar varios incisos al artículo 74 del Código General 
Disciplinario en cuanto a los criterios para la graduación de la sanción consagrados para 
los servidores públicos, respecto de las conductas que se configuran como faltas 
gravísimas a partir de esta iniciativa, teniendo en cuenta como circunstancias de 
agravación, cuando la conducta se cometa en sujetos de especial protección, con 
desconocimiento de fallos de tutela y especialmente de sentencias de unificación proferidas 
al respecto por la Corte Constitucional, desconocimiento de las instrucciones o directrices 
contenidas en los actos administrativos de los organismos de regulación, control y vigilancia 
o de la autoridad o entidad pública titular de la función, para apropiarse directa o 
indirectamente, en provecho propio o de un tercero, de recursos públicos, con el propósito 
de defraudar normas de carácter imperativo, abusar de los derechos o extralimitarse en sus 
funciones, para cobrar por los servicios, valores que no corresponden a las tarifas 
autorizadas cobrar por servicios que deben ser gratuitos o efectuar recobros indebidos, 
sometiendo a la persona a tratos crueles o inhumanos que afecten su dignidad, o que le 
causen o le hagan soportar un sufrimiento evitable, o a cargas administrativas o 
burocráticas que les corresponde asumir a los encargados o intervinientes en la prestación 
del servicio24. 
 

1.5. Aplicación de la jurisdicción administrativa en casos de denegación de 
servicios de salud 

 
De acuerdo al concepto solicitado a la Superintendencia Nacional de Salud25 sobre los 
casos de denegación de servicios de salud durante una urgencia en los últimos cinco (5) 
años, se reportaron 30.723 PQRD correspondientes a inconformidades o barreras en el 

                                                           
23 Carrillo, F.; Maya, E. y Martínez, N. (mayo 16 de 2018). Proyecto de Ley 236 de 2018 Senado “Por el cual se adicionan algunos artículos al Código 
Penal contenido en la Ley de 2000 y se adicionan algunos incisos a los artículos 52, 53, 55 y 57 del Código Único Disciplinario contenido en la Ley 734 
de 2002 y se dictan otras disposiciones penales y disciplinarias, en los casos de negación de los servicios de salud”. Recuperado de 
http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/textos-radicados-senado/p-ley-2017-2018/1107-proyecto-de-ley-236-de-2018 
24 Carrillo, F.; Maya, E. y Martínez, N. (mayo 16 de 2018). Proyecto de Ley 236 de 2018 Senado “Por el cual se adicionan algunos artículos al Código 
Penal contenido en la Ley de 2000 y se adicionan algunos incisos a los artículos 52, 53, 55 y 57 del Código Único Disciplinario contenido en la Ley 734 
de 2002 y se dictan otras disposiciones penales y disciplinarias, en los casos de negación de los servicios de salud”. Recuperado de 
http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/textos-radicados-senado/p-ley-2017-2018/1107-proyecto-de-ley-236-de-2018 
25 Superintendencia Nacional de Salud. (12 de julio de 2021). Respuesta a solicitud de información. Bogotá, Colombia. 

  
acceso a los servicios de urgencias, como se observa en la siguiente tabla:. 
 
Concepto 2017 2018 2019 2020 2021 

(Enero al 
25 de 
junio) 

Total 
General 

PQRD de 
motivos 
relacionad
os con 
urgencias 

4.570 6.108 10.023 7.517 2.496 30.723 

Tabla 1. Comportamiento PQRD – servicio de urgencia. Fuente: Superintendencia de 
Salud. 
 
Las PQRD cuyos motivos se relacionan con el servicio de urgencias, presentan la siguiente 
distribución por Entidad Responsable del Aseguramiento: 
 
Vigilado 2017 2018 2019 2020 2021 

(Enero al 
25 de 
junio) 

Total 
General 

Medimás 324 815 1.025 546 92 2.802 
Nueva EPS 268 488 724 739 311 2.538 
Sanitas 198 346 620 552 267 1.983 
Salud Total 213 355 594 490 216 1.868 
Cruz Blanca 176 290 1.311 0 0 1.777 
Famisanar 198 366 520 389 167 1.640 
Coomeva 271 383 487 334 148 1.623 
EPS Sura 111 225 499 424 215 1.474 
Instituto 
Departame
ntal de 
Salud de 
Norte de 
Santander 

7 9 15 1.223 35 1.289 

Capital 
Salud 

259 132 241 367 101 1.100 

Total Top 
10 

2.025 3.409 6.036 5.064 1.552 18.086 

Total 4.579 6.108 10.023 7.517 2.496 30.723 
Tabla 2. Base de datos PQRD años 2017-2021 Fuente: Superintendencia de Salud – 
Delegada de Protección al Usuario. 
En lo que refiere a la distribución por departamento, se presenta en la siguiente tabla: 
Vigilado 2017 2018 2019 2020 2021 

(Enero al 
25 de 
junio) 

Total 
General 

Bogotá D.C. 1.851 2.182 3.451 1.827 706 10.017 

  
Medellín 245 504 857 654 236 2.496 
Cali 306 482 737 563 236 2.324 
Cúcuta 57 72 116 1.281 59 1.585 
Barranquilla 219 244 387 191 96 1.137 
Ibagué 62 59 234 144 47 546 
Bucaraman
ga 

56 89 151 111 33 440 

Soacha 49 65 115 83 52 364 
Pereira 49 65 115 83 52 364 
Bello 36 56 100 97 40 329 
Total Top 
10 

2.946 3.860 6.278 5.043 1.542 19.669 

Total 4.579 6.108 10.023 7.517 2.496 30.723 
Tabla 3. Base de datos PQRD años 2017-2021 Fuente: Superintendencia de Salud – 
Delegada de Protección al Usuario. 
 
 

1.6. Denegación a servicios y tecnologías en salud del Plan de Beneficios. 
 

A corte actual, si bien al Plan de Beneficios en Salud se le reconoce la garantía prevalente 
de la mayoría de servicios y tecnologías en salud, también es dable considerar fallas en la 
integralidad y continuidad de ciertos servicios no garantizados que llevaron a presentar a 
los usuarios del sistema un total de 616.921 tutelas para garantizar el derecho fundamental 
a la salud entre 2018 y 2019, según la Defensoría del Pueblo (2020)26. 
 
El informe de la Defensoría del Pueblo destaca que las solicitudes más frecuentes en las 
tutelas de salud coincidencialmente son los que tienen que otorgarse por medio del 
mecanismo PBS, siendo la negación de servicios ya descrito como la primera causa, 
seguida de la provisión de medicamentos como la segunda motivación, con 141.445 tutelas 
presentadas entre 2018 y 2019. 
 
A renglón seguido, la Defensoría del Pueblo (2020) demuestra que los artículos 13 de la 
Ley 1428 de 2011 y 8 de la Ley 1751 de 2015 (que se refieren al tratamiento integral) no se 
están cumpliendo, precisamente por las altas frecuencias de reclamaciones a través de 
tutelas. 
 

“(...) [E]l tratamiento integral fue una solicitud frecuente en las tutelas, pues 
correspondió al 16,98 % del total de solicitudes. Por medio de esta solicitud, se 
busca que el ciudadano pueda acceder de manera completa a los servicios y 
tecnologías de salud encaminados a prevenir, paliar o curar la enfermedad, evitando 
así fragmentar la prestación de los servicios de salud”. p. 162. 

 
Las barreras de racionamiento y económicas, por otra parte, también evidencian la 
ausencia de reglamentación y el incumplimiento del principio de atención integral, integrada 
y continua de la APS, pues persisten barreras determinadas por el cobro de las cuotas 

                                                           
26 Defensoría del Pueblo. (2020). La Tutela y los Derechos a la Salud y la Seguridad Social 2019. Bogotá, Colombia. Recuperado de 
https://www.defensoria.gov.co/public/pdf/Estudio-La-Tutela-Derechos-Salud-Seguridad-Social-2019.pdf  

  
moderadoras y los copagos, según Yepes (2010)27. Dicho autor también considera 
obstáculos de desplazamiento a diferentes sitios para realizar trámites de autorizaciones 
para hacerse exámenes diagnósticos y obtener medicamentos. Estos hechos influyen 
enormemente para que los conceptos de servicios y medicamentos sean los más 
reclamados por la ciudadanía al sistema de salud en los tribunales de justicia: 
 

“Los servicios solicitados con más frecuencia correspondieron a los de consulta 
externa, con ocasión a la falta de oportunidad en la atención, especialmente en 
ortopedia, oftalmología, neurología, urología y psiquiatría. Le siguieron los servicios 
de apoyo diagnóstico y complementación terapéutica y los servicios quirúrgicos. El 
segundo lugar lo ocuparon los medicamentos, que representaron un 14,11 % de 
todas las solicitudes, aunque disminuyeron en un 5,45 % con respecto al año 
anterior”. (Defensoría del Pueblo, 2020, p. 161). 

 
Un ejemplo de esta falta de integralidad se entrevé cuando “los medicamentos no se 
entregan en el mismo sitio en donde se consulta sino en una red dispersa y escasa de 
proveedores, además de que no siempre se entregan completos; las autorizaciones 
requieren desplazamientos, en ocasiones a sitios distantes, y los exámenes diagnósticos 
se fraccionan en múltiples instituciones que no siempre quedan cerca de la morada de los 
afiliados” (Yepes, 2010, p. 34). 
 
Otro ejemplo se detalla en Wiesner et al (2009)28 citados por Yepes (2010) cuando 
encuentran que en cuatro departamentos (Boyacá, Caldas, Magdalena y Tolima) se 
detallan “menos actividades de detección temprana y marcadas diferencias entre las 
unidades territoriales (e incluso al interior de una misma unidad) por la fragmentación de la 
población según el régimen de seguro de salud o la empresa aseguradora” p. 5 y por falta 
de continuidad de los contratos entre los entes territoriales, las aseguradoras y los 
laboratorios. Esta fragmentación, sin duda alguna, malogra los avances anteriormente 
enunciados de nuestro sistema de salud, pues el control del cáncer cervicouterino refleja el 
desarrollo social y el nivel de equidad del SGSSS. 
 
En consecuencia, por medio del artículo 14 de la Ley 1751 de 2015 se prohíbe la posibilidad 
de negar la prestación de un servicio o la de suministrar un medicamento requerido en la 
atención de urgencias, eliminando así el procedimiento y autorización administrativa que 
existía entre el prestador del servicio y la entidad de gestión de servicios en salud (Gómez 
& Builes, 2018)29, disposición que, como aquí se expone, se sigue vulnerando. 
 
En cuanto a la garantía de los planes de beneficios, siguiendo al anterior proyecto de ley30 

                                                           
27 Yepes, F. J. (2010). Luces y sombras de la reforma de la salud en Colombia : Ley 100 de 1993: Vol. 1. ed. International Development Research 
Centre. 
28 Wiesner, C.; Tovar, S.; Cendales, R. y Vejarano, M. (2006). Organización de los servicios de salud para el control del cáncer de cuello uterino en el 
municipio de Soacha. Rev Colomb Cancerol. 10:(2) 1-11. 
29 Gómez, C., & Builes, A. (2018). El derecho fundamental a la salud y la política de acceso al sistema: una mirada desde la Ley Estatutaria 1751 del 
año 2015. Revista de La Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, 48(128), 135–167. https://doi-
org.ezproxy.uniandes.edu.co:8443/10.18566/rfdcp.v48n128.a06  
30 Carrillo, F.; Maya, E. y Martínez, N. (mayo 16 de 2018). Proyecto de Ley 236 de 2018 Senado “Por el cual se adicionan algunos artículos al Código 
Penal contenido en la Ley de 2000 y se adicionan algunos incisos a los artículos 52, 53, 55 y 57 del Código Único Disciplinario contenido en la Ley 734 
de 2002 y se dictan otras disposiciones penales y disciplinarias, en los casos de negación de los servicios de salud”. Recuperado de 
http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/textos-radicados-senado/p-ley-2017-2018/1107-proyecto-de-ley-236-de-2018  
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presentado con los mismos fines del presente, bien se tiene que: 
 

“En los últimos 20 años el incumplimiento masivo, generalizado y reiterativo de las 
obligaciones contractuales y reglamentarias, por parte de las Entidades Promotoras 
de Salud y otros actores, han infringido sufrimientos morales y daños materiales a la 
salud e incluso la muerte a sus usuarios, claramente ha señalado la falla sistemática 
y reiterada en el cumplimiento de las obligaciones de prestación de servicios médicos 
bajo los fundamentos y reglas rectores del servicio público de salud y los ha obligado 
a poner en funcionamiento el aparato judicial para que, por vía de tutela, se proteja 
su derecho fundamental a la salud y se le ordene a las Entidades Promotoras de 
Salud, cumplir hasta las más obvias de sus obligaciones contractuales y 
reglamentarias”. 

 
 

1.7 Participación y veeduría ciudadana en salud 

La participación social en salud, ha sido una apuesta constitutiva del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud colombiano, en los principios establecidos por la ley 100 de 
1993, se define como: “la intervención de la comunidad a través de los beneficiarios de la 
seguridad social en la organización, control, gestión y fiscalización de las instituciones y del 
sistema en su conjunto”. Es así que, en el diseño institucional, se han diseñado múltiples 
mecanismos para la participación de los usuarios en las diferentes instituciones que 
componen el sistema de salud. 

Desarrollando lo establecido en esta ley, el Decreto 1757 de 1994 define la formas e 
instancias de la participación en salud, siendo estas: social, ciudadana y comunitaria. En 
este decreto, se le da relevancia a la creación de servicios de atención a los afiliados de 
EPS e IPS para canalizar y resolver las solicitudes ciudadanas. Este ejercicio pretendió ser 
reforzado dándole vocería a los afiliados de las EPS con la figura de Defensor del Paciente, 
introducida en la Ley 1122 de 2007. 

Posteriormente, la Ley 1438 del 2011, ordenó en su artículo 136 que el Ministerio de Salud 
debía definir una Política Nacional de Participación en Salud. Pese a estas medidas, la 
participación en salud no ha logrado la suficiente capacidad para superar las barreras de 
acceso administrativo. La Ley 1751 de 2015, sin embargo, reconociendo la importancia de 
la participación en salud, la estableció dentro de los mecanismos de protección del derecho 
fundamental a la salud en su Artículo 12, definiendo su transversalidad en los diferentes 
niveles de toma de decisiones del sistema. 

Pese a este Marco Normativo ¿Cuáles son las principales problemáticas de la Participación 
en Salud? El Marco Situacional de la Política Nacional de Participación en Salud, definida 
en la Resolución 2063 del 2017 ubica entre sus principales problemáticas: 1) La visión 
limitada al sistema, a la enfermedad y a los servicios, sin que se comprenda la Participación 
Social en Salud como un derecho que se articula al derecho a la salud y al bienestar; 2) El 
irrespeto  a la autonomía de la ciudadanía, sus organizaciones, las formas y/o mecanismos 
de participación por parte de instituciones de salud, generando cooptación y limitando su 
capacidad de incidencia; 3) La asimetría de poder que genera en las comunidades y líderes 

  
debilidad en relación con el poder de la institucionalidad en salud, lo que las pone en 
desventajas 4) La carencia de suficientes condiciones materiales (recursos financieros, 
logísticos, humanos, etc) para el ejercicio de la participación. 

En esta perspectiva, se robustecen en el proyecto de ley los mecanismos de participación 
ciudadana, conforme originalmente lo ha establecido el Proyecto de Ley 202 de 2021, 
orientados específicamente a la solución de problemáticas concretas ligadas a barreras de 
acceso en salud, ligando la acción ciudadana con las funciones de la Superintendencia de 
Salud en un mecanismo nacional que permita seguimiento y toma de decisiones en tiempo 
real. 

 
DERECHO COMPARADO 
 
Según Castiglione (2010)31 en su estudio de Compilación de Legislación sobre Sistema de 
Servicios de Emergencia en América Latina: 
 

“La obligatoriedad de la atención médica de urgencia por parte de instituciones 
públicas y privadas está consagrada en algunos casos a nivel constitucional como 
es el supuesto de Ecuador y Paraguay, aunque en este último caso sólo se refiera 
a las instituciones públicas. Este deber surge también en muchos casos de las 
normas generales de salud (Nicaragua, Venezuela, Bolivia, República Dominicana), 
en disposiciones específicas referidas al manejo de las emergencias médicas 
(Panamá, Perú) o en otra normativa (Chile, Ley No. 18.469, que regula el Ejercicio 
del Derecho Constitucional a la Protección de la Salud y crea un Régimen de 
Prestaciones de Salud). 
 
Muchas normas indican expresamente que la capacidad de pago no debe ser un 
factor para negar atención (Ecuador) y en algunos casos se prohíben expresamente 
que se exija seguro, caución o que de alguna manera se pretenda documentar la 
deuda previamente a la prestación del servicio (Brasil). 
 
Se han incluido también en algunos casos las reglamentaciones que rigen el 
ejercicio de la medicina o disposiciones de ética médica, las que son unánimes en 
señalar la obligatoriedad de los profesionales de salud de brindar asistencia a quien 
lo necesite (Bolivia, El Salvador). Los códigos penales incluyen también en general 
la figura del abandono de paciente u omisión de auxilio. Todo ello permite concluir 
que la negativa a prestar atención a un paciente en caso de emergencia, más 
allá de la responsabilidad de la institución de salud, involucra a los 
profesionales a título personal generando responsabilidades civiles, penales 
y profesionales. 
 
(….) 
 
En el ámbito del Mercosur se localizó una resolución sobre Directrices para 
Organización y Funcionamiento de Servicios de Urgencia y Emergencia aplicables 
a la atención pre hospitalaria fi ja en unidades no hospitalarias y unidades 

                                                           
31 Castiglione, S. (2010). Compilación de Legislación sobre Sistema de Servicios de Emergencia en América Latina. Bogotá D.C., Colombia. 

  
hospitalarias de atención de Urgencia y Emergencia. 
 
En relación a los aspectos de financiamiento relacionados a la atención de 
emergencia y el reembolso de gastos, el principio aplicable es que luego que se ha 
prestado el servicio, si el beneficiario no cuenta con un seguro que cubra la atención, 
debe proceder a reintegrar los gastos. Si existe un seguro privado o provisto por los 
empleadores, los reembolsos están sujetos a lo que las respectivas pólizas o 
normas de cobertura establezcan.  
 
Algunos países tratan los supuestos de reembolsos cuando quien recibió el servicio 
no cuenta con medios. A título de ejemplo, Chile establece un mecanismo a través 
de Fondo Nacional de Salud. En Ecuador se dispone que los valores no recuperados 
del servicio de salud se deduzcan del impuesto a la renta. En Panamá se establece 
un sistema de pagos compartido por el paciente, el Estado y quien prestó el 
servicio”. Pp. 7-8. Énfasis fuera del texto. 

 
Finalmente, algunos Códigos (por ejemplo, el CP portugués en su art. 284) aluden 
expresamente a la responsabilidad del personal sanitario. Asimismo, el artículo 196 del 
Código Penal español, se puede evidenciar la introducción de un delito específico que 
permite sancionar ciertos supuestos de omisión de asistencia sanitaria con una pena 
superior a la prevista para la simple omisión del deber de socorro, esto es, el e el delito de 
denegación de asistencia sanitaria o abandono de los servicios sanitarios. Además, aunque 
no se refieren expresamente al ámbito sanitario, pueden ser aplicables en este campo otros 
preceptos de carácter general como el delito de denegación de auxilio por parte de un 
funcionario público (art. 412.3 CP) cuando el profesional ostente la condición de funcionario 
público, con el fin de evitar que junto al daño a bienes personales se entorpezca el correcto 
funcionamiento de la Administración Público32. 
 
MARCO CONSTITUCIONAL  
 
La garantía del derecho a la salud se enmarca en el artículo 48 de la Constitución Política. 
 
MARCO LEGAL Y NORMATIVO 
 
Por medio de consulta elevada al Ministerio de Justicia y del Derecho33 en relación a la 
negación de atención en salud en caso de urgencias por parte de  un agente del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud u otros individuos/instituciones niegan la atención en 
salud en caso de urgencia, se conoció que las consecuencias por la omisión o negativa en 
la atención puede generar tres tipos de responsabilidad: penal, ética y administrativa. Sobre 
esta última clase de carga, afirma el ministerio, se encuentra orientada principalmente a 
sancionar a las instituciones que impidan u obstaculicen la atención de urgencias. 
 
Así, a juicio del ministerio, el artículo 131 del Código Penal es un tipo penal que aplica para 
los casos concretos de denegación de atención de urgencias que se configura cuando un 
sujeto omite, sin justa causa, auxiliar a una persona cuya vida o salud se encuentre en 
                                                           
32 García, J. (2001. Responsabilidad penal por denegación de asistencia sanitaria. Actualidad Penal (30). Recuperado de: 
https://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/articulos/a_20080604_03.pdf  
33 Ministerio de Justicia y del Derecho. (02 de julio de 2021). Respuesta a la petición con radicado MJD-EXT21-0029790. Bogotá, Colombia. 

  
grave peligro. 
 
En lo que respecta a la parte ética, se tiene el Capítulo I del Título II de la Ley 23 de 
198134, donde se regulan las relaciones entre el médico y sus pacientes, así como el 
artículo 83 ibídem, donde se establece las sanciones aplicables a los profesionales de la 
salud que incumplan con los deberes éticos por parte del Tribunal Nacional de Ética Médica 
y los Tribunales Seccionales de Ética Médica35. 
 

“Artículo 83. A juicio del Tribunal Ético Profesional, contra las faltas a la ética 
médica, de acuerdo con su gravedad o con la renuncia en ellas, proceden las 
siguientes sanciones: 
 
a) Amonestación privada; 
 
b) Censura, que podrá ser: 
 
1. Escrita pero privada. 
 
2. Escrita y pública. 
 
3. Verbal y pública. 
 
c) Suspensión en el ejercicio de la medicina hasta por seis meses; 
 
d) Suspensión en el ejercicio de la medicina, hasta por cinco años.”. 

 
El artículo 167 de la Ley 100 de 1993, señala que para las atenciones de urgencias 
generadas en accidentes de tránsito, en acciones terroristas ocasionadas por bombas o 
artefactos explosivos, en catástrofes naturales u otros eventos, los afiliados al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud tendrán derecho al cubrimiento de los servicios 
médico-quirúrgicos, indemnización por incapacidad permanente y por muerte, gastos 
funerarios y gastos de transporte al centro asistencial, los cuales serán cubiertos, para el 
primer caso por las aseguradoras autorizadas para administrar los recursos del Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito y para el segundo por el Fondo de Solidaridad y 
Garantía - FOSYGA (hoy ADRES)36. 
 
Por otro lado, el artículo 168 de la Ley 100 de 1993 define que la atención inicial de 
urgencias “debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas y 
privadas que presten servicios de salud, a todas las personas independientemente de la 
capacidad de pago”. En este sentido,  ante la negativa de la prestación del servicio inicial 
de urgencias, la Superintendencia Nacional de Salud, a través de la Secretaría de Salud 
Territorial, debe iniciar un proceso administrativo37 que de acuerdo a los resultados de 
investigaciones y causas que originaron los hechos, tendrían sanciones pecuniarias, 

                                                           
34 Por la cual se dictan normas en materia de ética médica. 
35 Ministerio de Justicia y del Derecho. (02 de julio de 2021). Respuesta a la petición con radicado MJD-EXT21-0029790. Bogotá, Colombia. 
36 Superintendencia Nacional de Salud. (12 de julio de 2021). Respuesta a solicitud de información. Bogotá, Colombia. 
37Artículo 128 de la Ley 1438 de 2011.  
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administrativas, penales y civiles. 
 
En concordancia con lo anterior, dicho aspecto fue ratificado y complementado en el 
parágrafo del artículo 20 de la Ley 1122 de 2007, estableciendo que las EPS o las 
entidades territoriales responsables de la atención a la Población Pobre No Asegurada - 
PPNA no podrán negar la prestación y pago de servicios a las IPS que atiendan sus 
afiliados, cuando estén causados por este tipo de servicios, aún sin que medie contrato. 
 
Asimismo, la Ley 1438 de 2011, modificada por la Ley 1949 de 2019, establece la 
responsabilidad de las instituciones de salud respecto de la atención en urgencias. En el 
artículo 130.4 de la Ley 1438 de 2011, modificado por el artículo 3 de la Ley 1949 de 2019, 
establece dentro de las infracciones administrativas “Impedir u obstaculizar la atención de 
urgencias”. Renglón seguido, el artículo 131 de la Ley 1438 de 2011 establece las 
sanciones que la Superintendencia Nacional de Salud puede imponer a las personas 
jurídicas sujetas a su inspección, vigilancia y control que cometan alguna de las infracciones 
señaladas en el artículo 130.4 de la Ley en comento38. 
 

“Artículo 130. Infracciones administrativas. <Artículo modificado por el 
artículo 3 de la Ley 1949 de 2019>. La Superintendencia Nacional de Salud 
impondrá sanciones de acuerdo con la conducta o infracción investigada, sin 
perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, así 
 
(…) 
 
4. Impedir u obstaculizar la atención de urgencias. 
 
(…)”. 

 
En la precitada Ley, su artículo 67 se instituyó el desarrollo de un Sistema de Emergencias 
Médicas - SEM, el cual tiene como propósito responder de manera oportuna a las víctimas 
de enfermedad, accidentes de tránsito, traumatismos o paros cardiorrespiratorios que 
requieran atención médica de urgencias, el cual fue reglamentado por el Ministerio de Salud 
y Protección Social en la Resolución 926 de 2017 y cuya implementación está a cargo de 
los distritos, los municipios de categoría especial y de primera categoría y el departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, señalando que las áreas 
metropolitanas y los municipios de categorías diferentes a las señaladas en el presente 
artículo podrán, de manera independiente o asociados con otros municipios, implementar 
un SEM en su territorio. 
 

● El artículo 3 de la Resolución 926 señala que el SEM es un modelo general 
integrado, que comprende, entre otros, los mecanismos para notificar las 
emergencias médicas, la actuación del primer respondiente, la prestación de 
servicios pre-hospitalarios y de urgencias, las modalidades de transporte básico y 
medicalizado, la atención hospitalaria, el trabajo de los centros reguladores de 
urgencias y emergencias, los programas educacionales y los procesos de vigilancia. 

 
                                                           
38 Ministerio de Justicia y del Derecho. (02 de julio de 2021). Respuesta a la petición con radicado MJD-EXT21-0029790. Bogotá, Colombia. 

  
Sumado a lo anterior, se aplica lo establecido en las Leyes 10 de 1990, 100 de 1993 y 1122 
de 2007, Decreto 412 de 1992, 1011 de 2006 y 4747 de 2007 (Compilados en el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Salud – 780 de 2016) y las Resoluciones 5261 de 1994, 
2816 de 1998, 5596 de 2015 y 5857 de 2018, con sujeción a lo establecido en la Ley 1949 
de 2019. 
 

● El artículo 45 de la Resolución 5261 de 1994, definió las actividades a realizar 
para la atención en el servicios de urgencias, así: (i) Evaluación y atención médica; 
(ii) Atención médica que requiere sutura; (iii) Atención médica con cuidado en 
observación hasta por 24 horas; (iv) Atención médica con cuidado en hidratación; 
(v) Evaluación, estabilización y remisión del paciente que lo requiera; (vi) Otras 
actividades y procedimientos médicos y de enfermería y; (vii) Interconsulta 
especializada. 

● El artículo 1 de la Resolución 2816 de 1998 señala que cuando la IPS no 
pertenezca a la red de prestadores de las EPS, informará la atención de los afiliados 
en el servicio de urgencias en las 24 horas hábiles siguientes al ingreso del paciente; 
en caso contrario, deberá remitir esta información con la periodicidad que se haya 
pactado entre las dos instituciones. Las EPS garantizarán la infraestructura 
necesaria para el reporte oportuno por parte de las IPS.  

● El artículo 10 del Decreto 4747 de 2007 ratificó que los prestadores de servicios 
de salud deberán informar obligatoriamente a la entidad responsable del pago el 
ingreso de los pacientes al servicio de urgencia dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes al inicio de la atención; informe que se deberá realizar con el 
diligenciamiento de los formatos establecidos para este propósito por el Ministerio 
de Salud y Protección Social. 
 

● La resolución 5596 de 2015 establece que todas las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud - IPS, deben implementar un método de Triage, garantizando la 
disponibilidad de recursos físicos, humanos y técnicos para su ejecución, asegurar 
la reevaluación periódica de los pacientes que se encuentran a la espera de la 
evaluación definitiva, así como los mecanismos de información que le permita a los 
pacientes y acompañantes disponer de la información adecuada respecto del 
proceso; precisando que lo relacionado con el trámite administrativo de 
comprobación de derechos debe realizarse de manera posterior a la clasificación de 
triage. 

 
El artículo 10 de la Ley 1751 de 2015 estableció como un derecho “recibir la atención de 
urgencias que sea requerida con la oportunidad que su condición amerite sin que sea 
exigible documento o cancelación de pago previo alguno”. De igual manera, el artículo 14 
ibídem prohíbe la negación de la prestación de servicios de urgencias y señaló no 
requerirse autorizaciones administrativas entre el prestador de servicios y la entidad que 
cumpla la función de gestión de servicios de salud cuando se trate de atención de 
urgencias39. 
 
Por otro lado, la Superintendencia Nacional de Salud en Circular 013 de 2016 instruyó 
a las EPS, IPS y Entidades Territoriales frente a la obligación de garantizar el acceso a los 
servicios de salud, indicando que no podrán implementar medidas, acciones o 
                                                           
39 Acesi. (28 de junio de 2021). Respuesta solicitud de información oficio fecha 24 de junio 2021. Pereira, Risaralda, Colombia. 

  
procedimientos administrativos de cualquier tipo que directa o indirectamente obstaculice, 
dificulte o limiten el acceso a los servicios de salud por parte de los afiliados al SGSSS, así 
mismo deben proporcionar a todos sus afiliados y pacientes una atención o asistencia 
médica oportuna sin retrasos o barreras administrativas y de manera integral, 
fundamentado en la Ley 1751 de 2015. 
 
Finalmente, es necesario traer a colación la definición del concepto de urgencias descrito 
en el Decreto 780 de 201640, así: 
 
“Capítulo 2 Atención de urgencias, emergencias y desastres” 
 
… Artículo 2.5.3.2.3 Definiciones. Para los efectos del presente Título, adóptense las 
siguientes definiciones: 
 
1. Urgencia. Es la alteración de la integridad física y/o mental de una persona, causada por 
un trauma o por una enfermedad de cualquier etiología que genere una demanda de 
atención médica inmediata y efectiva tendiente a disminuir los riesgos de invalidez y muerte.  
 
2. Atención inicial de urgencia. Denominase como tal a todas las acciones realizadas a 
una persona con patología de urgencia y que tiendan a estabilizarla en sus signos vitales, 
realizar un diagnóstico de impresión y definirle el destino inmediato, tomando como base el 
nivel de atención y el grado de complejidad de la entidad que realiza la atención inicial de 
urgencia, al tenor de los principios éticos y las normas que determinan las acciones y el 
comportamiento del personal de salud.  
 
3. Atención de urgencias. Es el conjunto de acciones realizadas por un equipo de salud 
debidamente capacitado y con los recursos materiales necesarios para satisfacer la 
demanda de atención generada por las urgencias.  
 
4. Servicio de urgencia. Es la unidad que en forma independiente o dentro de una entidad 
que preste servicios de salud, cuenta con los recursos adecuados tanto humanos como 
físicos y de dotación que permitan la atención de personas con patología de urgencia, 
acorde con el nivel de atención y grado de complejidad previamente definidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social para esa unidad. 
 
5. Red de urgencias. Es un conjunto articulado de unidades prestatarias de atención de 
urgencias, según niveles de atención y grados de complejidad, ubicado cada uno en un 
espacio poblacional concreto, con capacidad de resolución para la atención de las personas 
con patologías de urgencia, apoyado en normas operativas, técnicas y administrativas 
expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
La red actuará coordinadamente bajo una estructura conformada por subsistemas de 
información comunicaciones, transporte, insumos, educación, capacitación y de 
laboratorios”. 
 
 
 
                                                           
40 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social. 

 
SOBRE EL TRÁMITE LEGISLATIVO 
 
Si bien el Proyecto de Ley 202 de 2021 Cámara “Por medio del cual se reglamentan algunos 
aspectos de la ley 1751 de 2015 con el fin de eliminar barreras para el acceso efectivo al 
derecho a la salud y se dictan otras disposiciones”, ha sido asignado, por medio del reparto 
de Secretaría general como estatutario, una vez analizado su contenido, se determina que 
no tiene dicho alcance, pues conserva lo dispuesto por la Ley Estatutaria base, es decir la 
Ley 1751 de 2015 y busca regular algunos aspectos, mas no modificar su naturaleza. 
 
Dado el anterior alcance, se solicita el trámite adoptado para el presente proyecto, con 
ponencia positiva acumulada, sea de índole ordinario. 
 
 
 
CONFLICTO DE INTERÉS 

Siguiendo lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, que modifica el art. 291 de 
la Ley 5 de 1992, en que se dispone el incluir un acápite que describa las circunstancias o 
eventos que podrían generar un conflicto de interés para la discusión y votación de 
proyectos de ley, de acuerdo al artículo 286, se plantea lo siguiente: 

Con esta iniciativa legislativa no podrían verse beneficiados en forma particular, actual y/o 
directa, en los términos de los literales a) y c) respectivamente del citado art. 286 de la Ley 
5 de 1992, los propios congresistas y/o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 
o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil. 

Sin perjuicio de lo anterior, en todo caso los congresistas podrán manifestar ante la 
Honorable Comisión cualesquiera otras razones que consideren como causales de 
impedimento. 

 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

 
PROYECTO DE LEY 

023 DE 2021 
CÁMARA 

PROYECTO DE LEY 
202 DE 2021 

CÁMARA 

TEXTO ACOGIDO JUSTIFICACIÓN 

Por la cual se 
reglamenta el 
parágrafo 1 del 
artículo 14 de Ley 
1751 de 2015 y se 
dictan otras 
disposiciones. 

Por medio del cual se 
reglamentan algunos 
aspectos de la Ley 
1751 de 2015 con el 
fin de eliminar 
barreras para el 
acceso efectivo al 
derecho a la salud, se 
fortalece el 

Por la cual se reglamenta 
el parágrafo 1 del artículo 
14 de Ley 1751 de 2015, 
se propende el acceso al 
derecho fundamental a la 
salud y se dictan otras 
disposiciones. 

Se complementa el 
título del Proyecto de 
Ley 023 de 2021 con 
el del Proyecto de 
Ley 202 de 2021. 
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mecanismo de tutela 
en esta materia  y se 
dictan otras 
disposiciones. 

  CAPÍTULO I (NUEVO) 
 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

Se crea un capítulo 
nuevo que ayude a 
dividir el articulado 
por temáticas. 

Artículo 1°. Objeto 
de la ley. La presente 
ley tiene por objeto 
definir las sanciones 
penales y 
disciplinarias, 
articuladas con el 
control fiscal, en los 
casos de negación, 
retraso u 
obstaculización de los 
servicios que 
comprenden el 
derecho fundamental 
a la salud, de los 
miembros de las 
Juntas Directivas, los 
Representantes 
Legales y demás 
personas que 
contribuyan a la 
misma, de las 
Entidades Promotoras 
de Salud, Entidades 
Administradoras de 
Planes de Beneficios 
e Instituciones 
Prestadoras de 
Servicios de Salud del 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud o de las 
entidades 
exceptuadas. 

Artículo 1. Objeto. La 
presente Ley tiene por 
objeto reglamentar las 
disposiciones de la 
Ley Estatutaria 1751 
de 2015 encaminadas 
a garantizar el goce 
efectivo del derecho a 
la salud, eliminar 
barreras 
administrativas y 
fortalecer los 
mecanismos de 
vigilancia y control. 
Asimismo, se busca 
garantizar la 
aplicación efectiva de 
los elementos y 
principios del derecho 
fundamental a la salud 
establecidos en el 
artículo 6 de la Ley 
Estatutaria de Salud. 
 

Artículo 1°. Objeto de la 
ley. La presente ley tiene 
por objeto definir las 
sanciones penales y 
disciplinarias, articuladas 
con el control fiscal, en 
los casos de negación, 
retraso u obstaculización 
de los servicios que 
comprenden el derecho 
fundamental a la salud, 
de los miembros de las 
Juntas Directivas, los 
Representantes Legales 
y demás personas que 
contribuyan a la misma, 
de las Entidades 
Promotoras de Salud, 
Entidades 
Administradoras de 
Planes de Beneficios e 
Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud del 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud o de las entidades 
exceptuadas. De igual 
forma, busca eliminar 
barreras de acceso a la 
atención en salud y 
fortalecer los 
mecanismos de 
vigilancia y control para 
garantizar el goce 
efectivo del derecho 
fundamental a la salud. 

Se acoge el objeto 
propuesto del 
Proyecto de Ley 023 
de 2021, 
complementado con 
aspectos adicionales 
incorporados por el 
Proyecto de Ley 202 
de 2021. 

  CAPÍTULO II (NUEVO) 
 

Se crea un capítulo 
nuevo que ayude a 
dividir el articulado 
por temáticas. 

  
MECANISMOS PARA 
GARANTIZAR EL 
ACCESO A LA 
ATENCIÓN 
DE  URGENCIAS EN 
SALUD Y EL PLAN DE 
BENEFICIOS EN 
SALUD 

Artículo 2°. Delitos 
contra la salud. 
Adiciónense tres (3) 
artículos al Capítulo 
Séptimo del Título I, 
del Libro Segundo del 
Código Penal, 
contenido en la Ley 
599 de 2000, así: 
 
Artículo 131A. 
Atención de 
urgencia. El que 
niegue, retrase u 
obstaculice el acceso 
a servicios de salud, 
cuando se trate de 
atención de urgencia, 
incurrirá, por ese sólo 
hecho y sin perjuicio 
de la pena que le 
corresponda por los 
demás delitos que se 
ocasionen con esta 
conducta, en prisión 
de cuarenta y ocho 
(48) meses a noventa 
y seis (96) meses. 
 
Cuando el servicio de 
atención inicial de 
urgencias se niegue, 
retrase u obstaculice 
por omisión, será 
responsable el Jefe, 
Director o 
Coordinador de la 
Unidad de urgencias, 
o aquella persona que 
de acuerdo con la 

Artículo 2. Comité 
Nacional de la 
política Pública del 
Goce Efectivo del 
derecho a la salud. 
En desarrollo del 
artículo 7 de la Ley 
1571 de 2015, crease 
el Comité Nacional de 
la Política Pública del 
Goce Efectivo del 
Derecho a la Salud 
cuya función principal 
será publicar una 
evaluación anual de 
las EAPB, IPS y EPS 
sobre los resultados 
de goce efectivo del 
derecho fundamental 
a la salud, en función 
de los elementos 
esenciales de 
accesibilidad, 
disponibilidad, 
aceptabilidad y 
calidad. 
  
Parágrafo 1. Para la 
construcción de dicho 
informe el Comité 
podrá recibir 
conceptos de 
cualquier entidad u 
organización de la 
sociedad civil que para 
el efecto sean 
radicados en el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social. 
Con base en los 

Artículo 2°. Delitos 
contra la salud. 
Adiciónense tres (3) 
artículos al Capítulo 
Séptimo del Título I, del 
Libro Segundo del 
Código Penal, contenido 
en la Ley 599 de 2000, 
así: 
 
Artículo 131A. Atención 
de urgencia. El que 
niegue, retrase u 
obstaculice el acceso a 
servicios de salud, 
cuando se trate de 
atención de urgencia, 
incurrirá, por ese sólo 
hecho y sin perjuicio de la 
pena que le corresponda 
por los demás delitos que 
se ocasionen con esta 
conducta, en prisión de 
cuarenta y ocho (48) 
meses a noventa y seis 
(96) meses. 
 
Cuando el servicio de 
atención inicial de 
urgencias se niegue, 
retrase u obstaculice por 
omisión, será 
responsable el Jefe, 
Director o Coordinador 
de la Unidad de 
urgencias, o aquella 
persona que de acuerdo 
con la normatividad 
interna de la Institución 
Prestadora de Servicios 

Se acoge el artículo 
2° del Proyecto de 
Ley 023 de 2021. 
 
Se entiende que, si 
bien, el artículo 6° 
del Proyecto de Ley 
202 de 2021 tiene la 
intención de tipificar 
como delito la 
“negativa, retraso u 
obstaculización a 
servicios de salud, o 
tecnologías 
contemplados en los 
planes obligatorios 
de salud, o no 
excluidos 
expresamente”, esta 
intención del 
legislador se 
desarrolla de manera 
amplia y suficiente 
en el artículo 2° del 
Proyecto de Ley 023 
de 2021. 

  
normatividad interna 
de la Institución 
Prestadora de 
Servicios de Salud 
tenga la función de 
tomar las medidas 
necesarias, tendientes 
a garantizar la 
adecuada y 
permanente 
prestación del servicio 
de salud. 
 
Artículo 131B. 
Negativa, retraso u 
obstaculización de 
acceso a servicios 
de salud. El que 
niegue, retrase, u 
obstaculice el acceso 
a servicios o 
tecnologías 
contemplados en los 
planes obligatorios de 
salud, o no excluidos 
expresamente, 
incurrirá por ese sólo 
hecho y sin perjuicio 
de la pena que le 
corresponda por los 
demás delitos que se 
ocasionen con esta 
conducta, en prisión 
de treinta y dos (32) 
meses a setenta y dos 
(72) meses.  
 
Cuando el servicio o 
tecnología se niegue, 
retrase u obstaculice 
por omisión, serán 
responsables los 
miembros de la Junta 
Directiva, los 
Representantes 
Legales y demás 
personas que 
contribuyan a la 

resultados de dicha 
evaluación se emitirán 
recomendaciones que 
serán vinculantes para 
el Gobierno Nacional 
para diseñar e 
implementar políticas 
públicas tendientes a 
mejorar las 
condiciones de salud 
de la población. 
  
Parágrafo 2. El 
Gobierno Nacional a 
través del Ministerio 
de Salud y Protección 
Social en un plazo de 
cuatro (4) meses a 
partir de la entrada en 
vigencia de esta Ley, 
reglamentará el 
funcionamiento de 
este Comité. 
 

de Salud tenga la función 
de tomar las medidas 
necesarias, tendientes a 
garantizar la adecuada y 
permanente prestación 
del servicio de salud. 
 
Artículo 131B. 
Negativa, retraso u 
obstaculización de 
acceso a servicios de 
salud. El que niegue, 
retrase, u obstaculice el 
acceso a servicios o 
tecnologías 
contemplados en los 
planes obligatorios de 
salud, o no excluidos 
expresamente, incurrirá 
por ese sólo hecho y sin 
perjuicio de la pena que 
le corresponda por los 
demás delitos que se 
ocasionen con esta 
conducta, en prisión de 
treinta y dos (32) meses a 
setenta y dos (72) 
meses.  
 
Cuando el servicio o 
tecnología se niegue, 
retrase u obstaculice por 
omisión, serán 
responsables los 
miembros de la Junta 
Directiva, los 
Representantes Legales 
y demás personas que 
contribuyan a la misma, 
de las Entidades 
Promotoras de Salud, 
Entidades 
Administradoras de 
Planes de Beneficios e 
Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud del 
Sistema General de 
Seguridad Social en 

  
misma, de las 
Entidades Promotoras 
de Salud, Entidades 
Administradoras de 
Planes de Beneficios e 
Instituciones 
Prestadoras de 
Servicios de Salud del 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud o de las 
entidades 
exceptuadas. 
 
Artículo 131C. 
Circunstancias de 
agravación punitiva. 
Las penas previstas 
para los delitos 
descritos en los dos 
artículos anteriores se 
aumentarán de una 
tercera parte a la 
mitad, cuando la 
conducta se cometa: 
 
 
1. En sujetos de 
especial protección 
como niños, niñas y 
adolescentes, mujeres 
en estado de 
embarazo, 
desplazados, víctimas 
de violencia y del 
conflicto armado, la 
población adulta 
mayor, personas que 
sufren de 
enfermedades 
huérfanas y personas 
en condición de 
discapacidad. 
2. Por el 
representante legal, 
miembros de la Junta 
Directiva, auditores, 
directores, gerentes, 

Salud o de las entidades 
exceptuadas. 
 
Artículo 131C. 
Circunstancias de 
agravación punitiva. 
Las penas previstas para 
los delitos descritos en 
los dos artículos 
anteriores se aumentarán 
de una tercera parte a la 
mitad, cuando la 
conducta se cometa: 
 
 
1. En sujetos de 
especial protección como 
niños, niñas y 
adolescentes, mujeres en 
estado de embarazo, 
desplazados, víctimas de 
violencia y del conflicto 
armado, la población 
adulta mayor, personas 
que sufren de 
enfermedades huérfanas 
y personas en condición 
de discapacidad. 

2. Por el 
representante legal, 
miembros de la Junta 
Directiva, auditores, 
directores, gerentes, 
interventores o 
supervisores de las 
Entidades Promotoras de 
Salud, Entidades 
Administradoras de 
Planes de Beneficios o 
Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud. En 
los casos en que el 
empleado actúa 
siguiendo instrucciones 
explícitas o implícitas de 
su superior, esta 
circunstancia no exime 
de responsabilidad penal, 
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interventores o 
supervisores de las 
Entidades Promotoras 
de Salud, Entidades 
Administradoras de 
Planes de Beneficios o 
Instituciones 
Prestadoras de 
Servicios de Salud. En 
los casos en que el 
empleado actúa 
siguiendo 
instrucciones 
explícitas o implícitas 
de su superior, esta 
circunstancia no 
exime de 
responsabilidad penal, 
pero será considerada 
en la dosificación de la 
pena. 
3. Con 
desconocimiento de 
fallos de tutela 
proferidos en la 
materia, y 
especialmente de 
sentencias de 
unificación proferidas 
al respecto por la 
Corte Constitucional. 
4. Para cobrar 
por los servicios, 
valores que no 
corresponden a las 
tarifas autorizadas o 
cobrar por servicios 
que deben ser 
gratuitos. 
5. Sometiendo, o 
exponiendo a la 
persona a tratos 
crueles o inhumanos 
que afecten su 
dignidad, o que le 
causen o le hagan 
soportar un 
sufrimiento evitable. 

pero será considerada en 
la dosificación de la pena. 

3. Con 
desconocimiento de 
fallos de tutela proferidos 
en la materia, y 
especialmente de 
sentencias de unificación 
proferidas al respecto por 
la Corte Constitucional. 

4. Para cobrar por 
los servicios, valores que 
no corresponden a las 
tarifas autorizadas o 
cobrar por servicios que 
deben ser gratuitos. 

5. Sometiendo, o 
exponiendo a la persona 
a tratos crueles o 
inhumanos que afecten 
su dignidad, o que le 
causen o le hagan 
soportar un sufrimiento 
evitable. 

6. Sometiendo a la 
persona a cargas 
administrativas o 
burocráticas que les 
corresponde asumir a los 
encargados o 
intervinientes en la 
prestación del servicio. 

  
6. Sometiendo a 
la persona a cargas 
administrativas o 
burocráticas que les 
corresponde asumir a 
los encargados o 
intervinientes en la 
prestación del 
servicio. 
Artículo 3°. Sujetos 
disciplinables en el 
sistema de 
seguridad social en 
salud. Adiciónese un 
inciso final al Artículo 
70, Libro III Régimen 
Especial, Título I 
Régimen de los 
Particulares, Capítulo 
Primero de la Ley 
1952 de 2019 Código 
General Disciplinario 
el cual quedará así: 
 
Artículo 70. Sujetos 
disciplinables. El 
presente régimen se 
aplica a los 
particulares que 
ejerzan funciones 
públicas de manera 
permanente o 
transitoria; que 
administren recursos 
públicos; que cumplan 
labores de 
interventoría o 
supervisión en los 
contratos estatales y a 
los auxiliares de la 
justicia. 
Los auxiliares de la 
justicia serán 
disciplinables 
conforme a este 
Código, sin perjuicio 
del poder correctivo 
del juez ante cuyo 

Artículo 3. 
Conformación. El 
Comité estará 
conformado por: 
a.  El Ministerio de 
Salud y Protección 
Social, quien 
presidirá; 
b.  Un delegado 
de la Procuraduría 
Delegada para la 
Salud, la Protección 
Social y el Trabajo 
Decente; 
c.  Un (1) 
delegado de la 
Defensoría del 
Pueblo; 
d.  Un (1) 
delegado de las 
organizaciones 
sectoriales de 
personeros 
municipales; 
e.  Un (1) 
delegado de la 
superintendencia de 
salud; 
f.   Tres (3) 
delegados de las 
asociaciones de 
usuarios; 
g.  Tres (3) 
delegados de 
organizaciones de 
pacientes con 
enfermedades de alto 
costo; 

Artículo 3°. Sujetos 
disciplinables en el 
sistema de seguridad 
social en salud. 
Adiciónese un inciso final 
al Artículo 70, Libro III 
Régimen Especial, Título 
I Régimen de los 
Particulares, Capítulo 
Primero de la Ley 1952 
de 2019 Código General 
Disciplinario el cual 
quedará así: 
Artículo 70. Sujetos 
disciplinables. El 
presente régimen se 
aplica a los particulares 
que ejerzan funciones 
públicas de manera 
permanente o transitoria; 
que administren recursos 
públicos; que cumplan 
labores de interventoría o 
supervisión en los 
contratos estatales y a 
los auxiliares de la 
justicia. 
Los auxiliares de la 
justicia serán 
disciplinables conforme a 
este Código, sin perjuicio 
del poder correctivo del 
juez ante cuyo despacho 
intervengan. 
 
Se entiende que ejerce 
función pública aquel 
particular que, por 

Se acoge el artículo 
3° del Proyecto de 
Ley 023 de 2021. 
 
No se observa 
disposición 
semejante en el 
Proyecto de Ley 202 
de 2021, que deba 
ser tenido en cuenta 
para complementar 
el artículo acogido. 
 

  
despacho 
intervengan. 
 
Se entiende que 
ejerce función pública 
aquel particular que, 
por disposición legal, 
acto administrativo, 
convenio o contrato, 
desarrolle o realice 
prerrogativas 
exclusivas de los 
órganos del Estado. 
No serán 
disciplinables aquellos 
particulares que 
presten servicios 
públicos, salvo que en 
ejercicio de dichas 
actividades 
desempeñen 
funciones públicas, 
evento en el cual 
resultarán 
destinatarios de las 
normas disciplinarias. 
Administran recursos 
públicos aquellos 
particulares que 
recaudan, custodian, 
liquidan o disponen el 
uso de rentas 
parafiscales, de rentas 
que hacen parte del 
presupuesto de las 
entidades públicas o 
que estas últimas han 
destinado para su 
utilización con fines 
específicos. 
Cuando se trate de 
personas jurídicas la 
responsabilidad 
disciplinaria será 
exigible tanto al 
representante legal 
como a los miembros 

h.  Un (1) 
delegado de la Rama 
Judicial; 
i.   Un (1) 
delegado de las 
veedurías en salud; 
 

disposición legal, acto 
administrativo, convenio 
o contrato, desarrolle o 
realice prerrogativas 
exclusivas de los órganos 
del Estado. No serán 
disciplinables aquellos 
particulares que presten 
servicios públicos, salvo 
que en ejercicio de 
dichas actividades 
desempeñen funciones 
públicas, evento en el 
cual resultarán 
destinatarios de las 
normas disciplinarias. 
Administran recursos 
públicos aquellos 
particulares que 
recaudan, custodian, 
liquidan o disponen el 
uso de rentas 
parafiscales, de rentas 
que hacen parte del 
presupuesto de las 
entidades públicas o que 
estas últimas han 
destinado para su 
utilización con fines 
específicos. 
Cuando se trate de 
personas jurídicas la 
responsabilidad 
disciplinaria será exigible 
tanto al representante 
legal como a los 
miembros de la Junta 
Directiva, según el caso. 
Sin perjuicio de la 
responsabilidad que 
corresponde a los 
miembros de las Juntas 
Directivas y 
Representantes Legales, 
se aplica este régimen a 
los funcionarios 
encargados de la 
administración y gestión 

  
de la Junta Directiva, 
según el caso. 
Sin perjuicio de la 
responsabilidad que 
corresponde a los 
miembros de las 
Juntas Directivas y 
Representantes 
Legales, se aplica este 
régimen a los 
funcionarios 
encargados de la 
administración y 
gestión de la 
prestación de los 
servicios de salud de 
las Entidades 
Promotoras de Salud, 
Entidades 
Administradoras de 
Planes de Beneficios e 
Instituciones 
Prestadoras de 
Servicios de Salud del 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud o de las 
entidades 
exceptuadas. 
 

de la prestación de los 
servicios de salud de las 
Entidades Promotoras de 
Salud, Entidades 
Administradoras de 
Planes de Beneficios e 
Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud del 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud o de las entidades 
exceptuadas. 

Artículo 4º. Faltas 
disciplinarias en el 
sistema de 
seguridad social en 
salud. Adiciónense 
los numerales 12, 13 y 
14 al Artículo 72, de la 
Ley 1952 de 2019, 
Código General 
Disciplinario, los 
cuales quedarán así: 
 
Artículo 72. Sujetos y 
faltas gravísimas. 
Los sujetos 
disciplinables por este 
título solo 
responderán de las 

Artículo 4. Consejo 
Nacional de 
Determinantes 
Sociales de la Salud. 
En desarrollo del 
artículo 9 de la Ley 
1571 de 2015, créase 
el Consejo Nacional 
de Determinantes 
Sociales de la Salud, 
como órgano 
consultivo obligatorio 
para la formulación de 
políticas públicas 
dirigidas a lograr la 
reducción de las 
desigualdades de los 
determinantes 

Artículo 4º. Faltas 
disciplinarias en el 
sistema de seguridad 
social en salud. 
Adiciónense los 
numerales 12, 13 y 14 al 
Artículo 72, de la Ley 
1952 de 2019, Código 
General Disciplinario, los 
cuales quedarán así: 
 
Artículo 72. Sujetos y 
faltas gravísimas. Los 
sujetos disciplinables por 
este título solo 
responderán de las faltas 
gravísimas aquí 
descritas; son faltas 

Se acoge el artículo 
4° del Proyecto de 
Ley 023 de 2021. 
 
No se observa 
disposición 
semejante en el 
Proyecto de Ley 202 
de 2021, que deba 
ser tenido en cuenta 
para complementar 
el artículo acogido. 
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faltas gravísimas aquí 
descritas; son faltas 
gravísimas las 
siguientes conductas: 
 
 
1. Actuar u omitir, 
a pesar de la 
existencia de causales 
de incompatibilidad, 
inhabilidad, 
impedimento o 
conflicto de intereses 
establecidos en la 
Constitución o en la 
ley. 
2. Desatender las 
instrucciones o 
directrices contenidas 
en los actos 
administrativos de los 
organismos de 
regulación, control y 
vigilancia o de la 
autoridad o entidad 
pública titular de la 
función. 
3. Apropiarse, 
directa o 
indirectamente, en 
provecho propio o de 
un tercero, de 
recursos públicos, o 
permitir que otro lo 
haga; o utilizarlos 
indebidamente. 
4. Cobrar por los 
servicios derechos 
que no correspondan 
a las tarifas 
autorizadas en el 
arancel vigente, o 
hacerlo por aquellos 
que no causen 
erogación. 
5. Ofrecer u 
otorgar dádivas o 
prebendas a los 

sociales de la salud 
que inciden en el goce 
efectivo de este 
mismo derecho, 
promover el 
mejoramiento de la 
salud, prevenir la 
enfermedad y elevar el 
nivel de la calidad de 
vida. Este mecanismo 
identificará 
situaciones o políticas 
de otros sectores que 
tienen un impacto 
directo en los 
resultados en salud y 
determinará los 
procesos para que las 
autoridades del sector 
salud participen en la 
toma de decisiones 
conducentes al 
mejoramiento de 
dichos resultados. 
Dicho Consejo será 
integrado por las 
Facultades, Escuelas, 
Institutos, 
Departamentos de 
Salud Pública y /o 
instituciones de 
educación superior 
que impartan 
formación de pregrado 
y posgrado y realicen 
investigación en Salud 
Pública. 
  
Parágrafo. El 
Gobierno Nacional a 
través del Ministerio 
de Salud y Protección 
Social en un plazo de 
cuatro (4) meses a 
partir de la entrada en 
vigencia de esta Ley, 
reglamentará el 
funcionamiento de 
este Consejo. 

gravísimas las siguientes 
conductas: 
 
 
1. Actuar u omitir, a 
pesar de la existencia de 
causales de 
incompatibilidad, 
inhabilidad, impedimento 
o conflicto de intereses 
establecidos en la 
Constitución o en la ley. 
2. Desatender las 
instrucciones o 
directrices contenidas en 
los actos administrativos 
de los organismos de 
regulación, control y 
vigilancia o de la 
autoridad o entidad 
pública titular de la 
función. 
3. Apropiarse, 
directa o indirectamente, 
en provecho propio o de 
un tercero, de recursos 
públicos, o permitir que 
otro lo haga; o utilizarlos 
indebidamente. 
4. Cobrar por los 
servicios derechos que 
no correspondan a las 
tarifas autorizadas en el 
arancel vigente, o hacerlo 
por aquellos que no 
causen erogación. 
5. Ofrecer u otorgar 
dádivas o prebendas a 
los servidores públicos o 
particulares para obtener 
beneficios personales 
que desvíen la 
transparencia en el uso 
de los recursos públicos. 
6. Abstenerse de 
denunciar a los 
servidores públicos y 
particulares que soliciten 

  
servidores públicos o 
particulares para 
obtener beneficios 
personales que 
desvíen la 
transparencia en el 
uso de los recursos 
públicos. 
6. Abstenerse de 
denunciar a los 
servidores públicos y 
particulares que 
soliciten dádivas, 
prebendas o cualquier 
beneficio en perjuicio 
de la transparencia del 
servicio público. 
7. Ejercer las 
potestades que su 
empleo o función le 
concedan para una 
finalidad distinta a la 
prevista en la norma 
otorgante. 
8. Ejercer las 
funciones con el 
propósito de defraudar 
otra norma de carácter 
imperativo. 
9. Abusar de los 
derechos o 
extralimitarse en las 
funciones. 
10. Las 
consagradas en el 
numeral 14 del artículo 
39; numerales 2, 3, 6 y 
7 del artículo 54; 
numerales 4, 7 y 10 
del artículo 55; 
numeral 3 del artículo 
56; numerales 1, 8, 9, 
10 y 11 del artículo 57; 
numeral 2 del artículo 
60; numeral I del 
artículo 61; numerales 
1, 4, 5, 6 y 8 del 
artículo 62, cuando 
resulten compatibles 

 dádivas, prebendas o 
cualquier beneficio en 
perjuicio de la 
transparencia del servicio 
público. 
7. Ejercer las 
potestades que su 
empleo o función le 
concedan para una 
finalidad distinta a la 
prevista en la norma 
otorgante. 
8. Ejercer las 
funciones con el 
propósito de defraudar 
otra norma de carácter 
imperativo. 
9. Abusar de los 
derechos o extralimitarse 
en las funciones. 
10. Las consagradas 
en el numeral 14 del 
artículo 39; numerales 2, 
3, 6 y 7 del artículo 54; 
numerales 4, 7 y 10 del 
artículo 55; numeral 3 del 
artículo 56; numerales 1, 
8, 9, 10 y 11 del artículo 
57; numeral 2 del artículo 
60; numeral I del artículo 
61; numerales 1, 4, 5, 6 y 
8 del artículo 62, cuando 
resulten compatibles con 
la función, servicio o 
labor. 
11. Cuando la 
conducta no pueda 
adecuarse a ninguna de 
las anteriores faltas, en 
virtud de los principios de 
especialidad y 
subsidiariedad, 
constituirá falta gravísima 
realizar objetivamente 
una descripción típica 
consagrada en la ley 
como delito sancionable 
a título de dolo, cuando 
se cometa en razón, con 

  
con la función, servicio 
o labor. 
11. Cuando la 
conducta no pueda 
adecuarse a ninguna 
de las anteriores 
faltas, en virtud de los 
principios de 
especialidad y 
subsidiariedad, 
constituirá falta 
gravísima realizar 
objetivamente una 
descripción típica 
consagrada en la ley 
como delito 
sancionable a título de 
dolo, cuando se 
cometa en razón, con 
ocasión o como 
consecuencia de la 
función o cargo, o 
abusando de él 
12. Negar, retrasar 
u obstaculizar el 
acceso a servicios o 
tecnologías 
contemplados en los 
planes obligatorios de 
salud, o que no se 
encuentren 
expresamente 
excluidos. 
13. Incumplir o 
desacatar fallos de 
tutela en salud. 
14. Incumplir 
cualquiera de las 
obligaciones 
establecidas en el 
Régimen Legal del 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud, relacionados 
con la garantía de la 
prestación de los 
servicios de salud a la 
población afiliada al 
Sistema General de 

ocasión o como 
consecuencia de la 
función o cargo, o 
abusando de él 
12. Negar, retrasar u 
obstaculizar el acceso a 
servicios o tecnologías 
contemplados en los 
planes obligatorios de 
salud, o que no se 
encuentren 
expresamente excluidos. 
13. Incumplir o 
desacatar fallos de tutela 
en salud. 
14. Incumplir 
cualquiera de las 
obligaciones 
establecidas en el 
Régimen Legal del 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud, relacionados con 
la garantía de la 
prestación de los 
servicios de salud a la 
población afiliada al 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud. 
 
Parágrafo 1°. Las faltas 
gravísimas solo son 
sancionables a título de 
dolo o culpa. 
 
Parágrafo 2°. Los 
árbitros y conciliadores 
quedarán sometidos 
además al régimen de 
faltas, deberes, 
prohibiciones, 
inhabilidades, 
incompatibilidades, 
impedimentos y 
conflictos de intereses de 
los funcionarios judiciales 
en lo que sea compatible 

  
Seguridad Social en 
Salud. 
 
Parágrafo 1°. Las 
faltas gravísimas solo 
son sancionables a 
título de dolo o culpa. 
 
Parágrafo 2°. Los 
árbitros y 
conciliadores 
quedarán sometidos 
además al régimen de 
faltas, deberes, 
prohibiciones, 
inhabilidades, 
incompatibilidades, 
impedimentos y 
conflictos de intereses 
de los funcionarios 
judiciales en lo que 
sea compatible con su 
naturaleza particular. 
Las sanciones a 
imponer serán las 
consagradas para los 
funcionarios judiciales 
acorde con la 
jerarquía de la función 
que le competía al 
juez o magistrado 
desplazado. 

con su naturaleza 
particular. Las sanciones 
a imponer serán las 
consagradas para los 
funcionarios judiciales 
acorde con la jerarquía 
de la función que le 
competía al juez o 
magistrado desplazado. 

Artículo 5º. 
Sanciones 
disciplinarias en el 
sistema de 
seguridad social en 
salud. Adiciónese un 
inciso al Artículo 73 de 
la Ley 1952 de 2019, 
Código General 
Disciplinario, el cual 
quedará así: 
 
Artículo 73. Sanción. 
Los particulares 
destinatarios de la ley 
disciplinaria estarán 

Artículo 5. 
Agréguese un 
parágrafo al artículo 
52 del del Decreto 
2591 de 1991, así: 
  
Parágrafo. Si con el 
desacato se pone en 
riesgo el derecho 
fundamental a vida y a 
la salud, el juez 
impondrá la máxima 
sanción en cuanto 
arresto y multa se 
refiere este artículo. 
  

Artículo 5º. Sanciones 
disciplinarias en el 
sistema de seguridad 
social en salud. 
Adiciónese un inciso al 
Artículo 73 de la Ley 
1952 de 2019, Código 
General Disciplinario, el 
cual quedará así: 
 
Artículo 73. Sanción. 
Los particulares 
destinatarios de la ley 
disciplinaria estarán 
sometidos a las 

Se acoge el artículo 
5° del Proyecto de 
Ley 023 de 2021. 
 
No se observa 
disposición 
semejante en el 
Proyecto de Ley 202 
de 2021, que deba 
ser tenido en cuenta 
para complementar 
el artícu no lo 
acogido. 
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sometidos a las 
siguientes sanciones 
principales: 
Multa de 10 a 100 
salarios mínimos 
mensuales legales 
vigentes al momento 
de la comisión del 
hecho y, 
concurrentemente, 
inhabilidad para 
ejercer empleo 
público, función 
pública, prestar 
servicios a cargo del 
Estado, o contratar 
con este de uno a 
veinte años. 
Cuando la conducta 
disciplinable implique 
detrimento del 
patrimonio público, la 
sanción patrimonial 
será igual al doble del 
detrimento patrimonial 
sufrido por el Estado. 
 
Cuando la prestación 
del servicio sea 
permanente y la 
vinculación provenga 
de nombramiento 
oficial, será de 
destitución e 
inhabilidad de 1 a 20 
años. 
Cuando se trate de las 
conductas previstas 
en los numerales 12, 
13 y 14 del artículo 72 
de éste Código, la 
inhabilidad será para 
ejercer empleo 
público, función 
pública, prestar 
servicios a cargo del 
Estado, o contratar 
con este, y para 

 siguientes sanciones 
principales: 
Multa de 10 a 100 
salarios mínimos 
mensuales legales 
vigentes al momento de 
la comisión del hecho y, 
concurrentemente, 
inhabilidad para ejercer 
empleo público, función 
pública, prestar servicios 
a cargo del Estado, o 
contratar con este de uno 
a veinte años. 
Cuando la conducta 
disciplinable implique 
detrimento del patrimonio 
público, la sanción 
patrimonial será igual al 
doble del detrimento 
patrimonial sufrido por el 
Estado. 
 
Cuando la prestación del 
servicio sea permanente 
y la vinculación provenga 
de nombramiento oficial, 
será de destitución e 
inhabilidad de 1 a 20 
años. 
 
Cuando se trate de las 
conductas previstas en 
los numerales 12, 13 y 14 
del artículo 72 de éste 
Código, la inhabilidad 
será para ejercer empleo 
público, función pública, 
prestar servicios a cargo 
del Estado, o contratar 
con este, y para 
desempeñarse a 
cualquier título en 
cualquier entidad pública 
o privada perteneciente 
al Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud y no podrá ser 
inferior a diez años. 

  
desempeñarse a 
cualquier título en 
cualquier entidad 
pública o privada 
perteneciente al 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud y no podrá ser 
inferior a diez años. 
 

 

Artículo 6º. Criterios 
para la graduación 
de la sanción 
disciplinaria en el 
sistema general de 
seguridad social en 
salud. Adiciónese 
ocho incisos al 
Artículo 74 de la Ley 
1952 de 2019, Código 
General Disciplinario, 
así: 
 
Artículo 74. Criterios 
para la graduación 
de la sanción. 
Además de los 
criterios para la 
graduación de la 
sanción consagrados 
para los servidores 
públicos, respecto de 
los destinatarios de la 
ley disciplinaria de que 
trata este libro, se 
tendrán en cuenta el 
resarcimiento del 
perjuicio causado, la 
situación económica 
del sancionado y la 
cuantía de la 
remuneración 
percibida por el 
servicio prestado. 
Para la graduación de 
la sanción, respecto 
de las conductas 
descritas en los 

Artículo 6. 
Adiciónese dos (2) 
artículos nuevos al 
Capítulo Séptimo del 
Título I, del Libro 
Segundo del Código 
Penal, contenido en 
la Ley 599 de 2000, 
así: 
  
Artículo 131A. 
Negativa, retraso u 
obstaculización de 
acceso a servicios 
de salud. El que 
niegue, retrase u 
obstaculice el acceso 
a servicios de salud, o 
tecnologías 
contemplados en los 
planes obligatorios de 
salud, o no excluidos 
expresamente, por 
acción u omisión, 
incurrirá, por ese sólo 
hecho y sin perjuicio 
de la pena que le 
corresponda por los 
demás delitos que se 
ocasionen con esta 
conducta, en prisión 
de cuarenta y ocho 
(48) meses a noventa 
y seis (96) meses. 
 
Artículo 131B. 
Circunstancias de 
agravación punitiva. 
Las penas previstas 

Artículo 6º. Criterios 
para la graduación de la 
sanción disciplinaria en 
el sistema general de 
seguridad social en 
salud. Adiciónese ocho 
incisos al Artículo 74 de 
la Ley 1952 de 2019, 
Código General 
Disciplinario, así: 
 
Artículo 74. Criterios 
para la graduación de la 
sanción. Además de los 
criterios para la 
graduación de la sanción 
consagrados para los 
servidores públicos, 
respecto de los 
destinatarios de la ley 
disciplinaria de que trata 
este libro, se tendrán en 
cuenta el resarcimiento 
del perjuicio causado, la 
situación económica del 
sancionado y la cuantía 
de la remuneración 
percibida por el servicio 
prestado. 
Para la graduación de la 
sanción, respecto de las 
conductas descritas en 
los numerales 12, 13 y 14 
del artículo 72 de este 
Código, serán tenidas en 
cuenta como 
circunstancias de 

Se acoge el artículo 
6° del Proyecto de 
Ley 023 de 2021. 
 
No se observa 
disposición 
semejante en el 
Proyecto de Ley 202 
de 2021, que deba 
ser tenido en cuenta 
para complementar 
el artículo acogido. 

  
numerales 12, 13 y 14 
del artículo 72 de este 
Código, serán tenidas 
en cuenta como 
circunstancias de 
agravación, la 
comisión de la 
conducta: 
1. En sujetos de 
especial protección 
como niños, niñas y 
adolescentes, mujeres 
en estado de 
embarazo, 
desplazados, víctimas 
de violencia y del 
conflicto armado, la 
población adulta 
mayor, personas que 
sufren de 
enfermedades 
huérfanas y personas 
en condición de 
discapacidad. 
2. Con 
desconocimiento de 
fallos de tutela 
proferidos en la 
materia, y 
especialmente de 
sentencias de 
unificación proferidas 
al respecto por la 
Corte Constitucional 
3. Incumpliendo 
sentencias de tutela 
proferidas sobre el 
caso específico, con 
identidad de causa, 
objeto y partes, o con 
repetición de la acción 
o la omisión que 
motivó una tutela 
concedida mediante 
fallo ejecutoriado en 
proceso en el cual 
haya sido parte. 

para el delito descrito 
en el artículo anterior 
se aumentarán de una 
tercera parte a la 
mitad, cuando la 
conducta se cometa: 
 
 
a. Mediante 
tratos crueles o 
degradantes, o 
cualquier medio que 
atente contra la 
dignidad humana. 
b. En sujetos de 
especial protección 
constitucional. 
c. Si la calidad de 
quien comete el ilícito 
coincide con un 
miembro directivo o un 
cargo de confianza y 
dirección.  
d. En desacato 
de una sentencia 
judicial.  
e. Sometiendo a 
la persona a cargas 
administrativas o 
burocráticas que les 
corresponde asumir a 
los encargados o 
intervinientes en la 
prestación del 
servicio.  
f. Por un servidor 
público. 
g. En el marco 
del servicio de 
Urgencias. 
 

agravación, la comisión 
de la conducta: 
1. En sujetos de 
especial protección como 
niños, niñas y 
adolescentes, mujeres en 
estado de embarazo, 
desplazados, víctimas de 
violencia y del conflicto 
armado, la población 
adulta mayor, personas 
que sufren de 
enfermedades huérfanas 
y personas en condición 
de discapacidad. 
2. Con 
desconocimiento de 
fallos de tutela proferidos 
en la materia, y 
especialmente de 
sentencias de unificación 
proferidas al respecto por 
la Corte Constitucional 
3. Incumpliendo 
sentencias de tutela 
proferidas sobre el caso 
específico, con identidad 
de causa, objeto y partes, 
o con repetición de la 
acción o la omisión que 
motivó una tutela 
concedida mediante fallo 
ejecutoriado en proceso 
en el cual haya sido 
parte. 
4. Con 
desconocimiento de las 
instrucciones o 
directrices contenidas en 
los actos administrativos 
de los organismos de 
regulación, control y 
vigilancia o de la 
autoridad o entidad 
pública titular de la 
función. 

  
4. Con 
desconocimiento de 
las instrucciones o 
directrices contenidas 
en los actos 
administrativos de los 
organismos de 
regulación, control y 
vigilancia o de la 
autoridad o entidad 
pública titular de la 
función. 
5. Para cobrar 
por los servicios, 
valores que no 
corresponden a las 
tarifas autorizadas, 
cobrar por servicios 
que deben ser 
gratuitos o efectuar 
recobros indebidos. 
6. Sometiendo a 
la persona a tratos 
crueles o inhumanos 
que afecten su 
dignidad, o que le 
causen o le hagan 
soportar un 
sufrimiento evitable. 
7. Sometiendo a 
la persona a cargas 
administrativas o 
burocráticas que les 
corresponde asumir a 
los encargados o 
intervinientes en la 
prestación del 
servicio. 
 

5. Para cobrar por 
los servicios, valores que 
no corresponden a las 
tarifas autorizadas, 
cobrar por servicios que 
deben ser gratuitos o 
efectuar recobros 
indebidos. 
6. Sometiendo a la 
persona a tratos crueles 
o inhumanos que afecten 
su dignidad, o que le 
causen o le hagan 
soportar un sufrimiento 
evitable. 
7. Sometiendo a la 
persona a cargas 
administrativas o 
burocráticas que les 
corresponde asumir a los 
encargados o 
intervinientes en la 
prestación del servicio. 
 

Artículo 7º. Traslado 
a la Contraloría 
General de la 
República. Las 
autoridades en 
materia penal y en 
materia disciplinaria 
pondrán en 

Artículo 7. 
adiciónese un 
parágrafo al Artículo 
2 Ley 1438 de 2011, 
el cual quedará así: 
  
Parágrafo: las 
medidas que se 
mencionan en el inciso 

Artículo 7º. Traslado a 
la Contraloría General 
de la República. Las 
autoridades en materia 
penal y en materia 
disciplinaria pondrán en 
conocimiento de la 
Contraloría General de la 
República, toda 

Se acoge el artículo 
7° del Proyecto de 
Ley 023 de 2021. 
 
No se observa 
disposición 
semejante en el 
Proyecto de Ley 202 
de 2021, que deba 
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conocimiento de la 
Contraloría General 
de la República, toda 
evidencia que, con 
motivo de las 
investigaciones y 
procesos en casos 
regulados por la 
presente ley, implique 
la ineficiente o 
antieconómica gestión 
de los recursos 
destinados a la 
prestación de los 
servicios de salud, 
para que se adopten 
las medidas de control 
fiscal posterior o de 
responsabilidad fiscal 
que correspondan. 
Para tales eventos el 
Contralor General de 
la República, en 
ejercicio de sus 
atribuciones 
constitucionales, 
adoptará las medidas 
especializadas de 
control posterior para 
evaluar en los 
procedimientos de 
auditoría respectivos, 
el cumplimiento, 
desempeño y 
adecuada utilización 
de los recursos 
públicos destinados a 
asegurar la prestación 
oportuna de los 
servicios de salud. 

anterior podrán incluir 
desde la aplicación de 
multas, hasta 
sanciones de tipo 
económico para 
aquellas EAPB que 
incumplan de forma 
reiterada a través de la 
negación de servicios 
y tratamientos de 
forma oportuna que 
configuren una 
barrera de acceso a 
salud. 
 

evidencia que, con 
motivo de las 
investigaciones y 
procesos en casos 
regulados por la presente 
ley, implique la ineficiente 
o antieconómica gestión 
de los recursos 
destinados a la 
prestación de los 
servicios de salud, para 
que se adopten las 
medidas de control fiscal 
posterior o de 
responsabilidad fiscal 
que correspondan. Para 
tales eventos el Contralor 
General de la República, 
en ejercicio de sus 
atribuciones 
constitucionales, 
adoptará las medidas 
especializadas de control 
posterior para evaluar en 
los procedimientos de 
auditoría respectivos, el 
cumplimiento, 
desempeño y adecuada 
utilización de los recursos 
públicos destinados a 
asegurar la prestación 
oportuna de los servicios 
de salud. 

ser tenido en cuenta 
para complementar 
el artículo acogido. 

Artículo 8º. Vigencia. 
La presente ley rige a 
partir de su 
promulgación y 
deroga todas las 
disposiciones que le 
sean contrarias. 

Artículo 8. 
Adiciónese un 
parágrafo al Artículo 
27 de la Ley 1438 de 
2011, el cual quedará 
así: 
 
Parágrafo: La 
superintendencia 

Artículo 9 8°. 
Agréguese Adiciónese 
un numeral nuevo al 
artículo 130 de la Ley 
1438 de 2011, 
modificado por la Ley 
1949 de 2019, de la 
siguiente manera el 
cual quedará así: 

Se acoge el artículo 
9° del Proyecto de 
Ley 202 de 2021. 
 
Se realizan ajustes 
de forma a la 
redacción y a la 
numeración del 
articulado. 
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Artículo 9. 
agréguese un 
numeral al artículo 
130 de la Ley 1438 de 
2011, modificado por 
la Ley  1949  de 2019, 
de la siguiente 
manera: 

22. Negar o presentar 
demoras sin justa 
causa, o que se 
reduzcan a razones 
económicas, para el 
acceso a servicios de 
consulta por medicina 
especializada, 
tratamientos, 
medicamentos y 
demás asistencias 
necesarias para el 
diagnóstico y atención 
oportuna de toda 
aquella enfermedad 
que puedan afectar el 
bienestar y la 
morbilidad del 
paciente. 

CAPÍTULO III (NUEVO) 
 
INSTANCIAS DE 
ACCESO AL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA 
SALUD 

 

 Artículo 10. Sistema 
de participación 
ciudadana: En 
cabeza de la 
superintendencia 
delegada para la 
protección de los 
usuarios, se creará el 
sistema de 
participación 
ciudadana, el cual 
será de libre acceso, 
con posibilidad de 
toma de decisiones y 
medidas correctivas 
en tiempo real, y con 
criterios de 
transparencia e 

Artículo 9° (NUEVO). 
Comisión Nacional de 
Seguimiento al Goce 
Efectivo del Derecho 
Fundamental a la Salud. 
Créese la Comisión 
Nacional de seguimiento 
al Goce Efectivo del 
Derecho Fundamental a 
la Salud, en el marco del 
artículo 7 de la Ley 1751 
de 2015 o de aquella que 
la modifique o 
complemente.  
 
Su función 
corresponderá a la 
evaluación anual del 
goce efectivo del derecho 

A partir de los 
artículos 2, 3 y 4 del 
Proyecto de Ley 202 
de 2021, se 
construye la 
redacción de este 
nuevo artículo que 
reúne la intención del 
legislador. 
 
Se debe tener en 
cuenta que el 
Consejo Nacional de 
Determinantes 
Sociales de la Salud, 
ya se encuentra 
previsto en el artículo 
7° de la Ley 1438 de 
2011, por lo que se 

  
información de 
carácter público. 

fundamental a la salud 
por parte de los usuarios, 
en función de los 
elementos esenciales de 
accesibilidad, 
disponibilidad, 
continuidad, 
aceptabilidad y calidad 
en el Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud y sus agentes. 
 
La Comisión será un 
órgano consultor, con 
carácter vinculante, para 
que los entes 
gubernamentales del 
sector salud y protección 
social formulen, 
implementen y evalúen 
políticas públicas en 
salud. 
 
La Comisión estará 
conformado por: 
 
 
1. El (la) Ministro (a) 
de Salud y Protección 
Social, quien lo presidirá; 
2. El (a) Procurador 
(a) General de la Nación; 
3. El (la) Contralor 
(a) General de la Nación; 
4. El (la) Fiscal 
General de la Nación; 
5. El (la) Defensor 
(a) del Pueblo de 
Colombia; 
6. El (la) 
Superintendente 
Nacional de Salud; 
7. El (la) Director (a) 
del Instituto Nacional de 
Salud; 
8. Dos (2) 
delegados (as) de las 
agremiaciones de las 
EAPB. 

considera necesario 
excluirlo del 
articulado, bajo el 
riesgo de estar 
sobrelegislando. 

  
conocim

iento 
de 

la 
C

ontraloría 
G

eneral 
de la R

epública, toda 
evidencia 

que, 
con 

m
otivo 

de 
las 

investigaciones 
y 

procesos 
en 

casos 
regulados 

por 
la 

presente ley, im
plique 

la 
ineficiente 

o 
antieconóm

ica gestión 
de 

los 
recursos 

destinados 
a 

la 
prestación 

de 
los 

servicios 
de 

salud, 
para que se adopten 
las m

edidas de control 
fiscal 

posterior 
o 

de 
responsabilidad fiscal 
que 

correspondan. 
Para tales eventos el 
C

ontralor G
eneral de 
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epública, 
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atribuciones 
constitucionales, 
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especializadas 
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control posterior para 
evaluar 
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los 

procedim
ientos 

de 
auditoría 

respectivos, 
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cum
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adecuada 
utilización 

de 
los 

recursos 
públicos destinados a 
asegurar la prestación 
oportuna 

de 
los 

servicios de salud. 

anterior podrán incluir 
desde la aplicación de 
m

ultas, 
hasta 

sanciones 
de 

tipo 
económ

ico 
para 

aquellas 
EAPB 

que 
incum

plan 
de 

form
a 

reiterada a través de la 
negación de servicios 
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de 
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oportuna 

que 
configuren 

una 
barrera de acceso a 
salud. 
 

evidencia 
que, 

con 
m

otivo 
de 

las 
investigaciones 

y 
procesos 

en 
casos 

regulados por la presente 
ley, im

plique la ineficiente 
o antieconóm

ica gestión 
de 

los 
recursos 

destinados 
a 

la 
prestación 

de 
los 

servicios de salud, para 
que 

se 
adopten 

las 
m

edidas de control fiscal 
posterior 

o 
de 

responsabilidad 
fiscal 

que correspondan. Para 
tales eventos el C

ontralor 
G

eneral de la R
epública, 

en 
ejercicio 

de 
sus 

atribuciones 
constitucionales, 
adoptará 

las 
m

edidas 
especializadas de control 
posterior para evaluar en 
los 

procedim
ientos 

de 
auditoría respectivos, el 
cum

plim
iento, 

desem
peño y adecuada 

utilización de los recursos 
públicos 

destinados 
a 

asegurar 
la 

prestación 
oportuna de los servicios 
de salud. 

ser tenido en cuenta 
para 

com
plem

entar 
el artículo acogido. 

A
rtículo 8º. Vigencia. 

La presente ley rige a 
partir 

de 
su 

prom
ulgación 

y 
deroga 

todas 
las 

disposiciones 
que 

le 
sean contrarias. 

Artículo 
8. 

Adiciónese 
un 

parágrafo al Artículo 
27 de la Ley 1438 de 
2011, el cual quedará 
así: 
 Parágrafo: 

La 
superintendencia 

A
rtículo 

9 
8°. 

A
gréguese 

A
diciónese 

un 
num

eral 
nuevo 

al 
artículo 130 de la Ley 
1438 

de 
2011, 

m
odificado por la Ley 

1949 
de 

2019, 
de 

la 
siguiente 

m
anera 

el 
cual quedará así: 

Se acoge el artículo 
9° del Proyecto de 
Ley 202 de 2021. 
 Se 

realizan 
ajustes 

de 
form

a 
a 

la 
redacción 

y 
a 

la 
num

eración 
del 

articulado. 

Nacional de Salud 
emitirá un informe 
público con 
periodicidad anual en 
el cual relacionará las 
juntas técnica-
científicas 
desarrolladas en este 
tiempo, así como las 
solicitudes aprobadas 
y rechazadas, y la 
causal del rechazo.  
 

 

“22. Negar o presentar 
demoras sin justa causa, 
o que se reduzcan a 
razones económicas, 
para el acceso a servicios 
de consulta por medicina 
especializada, 
tratamientos, 
medicamentos y demás 
asistencias necesarias 
para el diagnóstico y 
atención oportuna de 
toda aquella enfermedad 
que puedan afectar el 
bienestar y la morbilidad 
del paciente que 
garantice el derecho 
fundamental a la salud”. 

 
 
 
 

 
Se considera que la 
expresión eliminada 
“de toda aquella 
enfermedad que 
puedan afectar el 
bienestar y la 
morbilidad del 
paciente” es muy 
específica y no 
encierra todos los 
escenarios de 
necesidades en 
salud que pueda 
requerir un usuario 
del SGSSS, por lo 
que se decide ajustar 
la redacción en el 
marco de la 
infracción 
administrativa 
cuando se vulnere el 
acceso a la atención 
salud, entendida 
como un derecho 
fundamental. 
 
No se observa 
disposición 
semejante en el 
Proyecto de Ley 
023  de 2021, que 
deba ser tenido en 
cuenta para 
complementar el 
artículo acogido. 

  
 

Artículo 
9. 

agréguese 
un 

num
eral 

al 
artículo 

130 de la Ley 1438 de 
2011, m

odificado por 
la Ley  1949  de 2019, 
de 

la 
siguiente 

m
anera: 

22. N
egar o presentar 

dem
oras 

sin 
justa 

causa, 
o 

que 
se 

reduzcan 
a 

razones 
económ

icas, 
para 

el 
acceso a servicios de 
consulta por m

edicina 
especializada, 
tratam

ientos, 
m

edicam
entos 

y 
dem

ás 
asistencias 

necesarias 
para 

el 
diagnóstico y atención 
oportuna 

de 
toda 

aquella 
enferm

edad 
que puedan afectar el 
bienestar 

y 
la 

m
orbilidad 

del 
paciente. 

C
APÍTU

LO
 III (N

U
EVO

) 
 IN

STAN
C

IAS 
D

E 
AC

C
ESO

 AL D
ER

EC
H

O
 

FUN
D

AM
EN

TAL 
A 

LA 
SALU

D
 

 

 
Artículo 10. Sistem

a 
de 

participación 
ciudadana: 

En 
cabeza 

de 
la 

superintendencia 
delegada 

para 
la 

protección 
de 

los 
usuarios, se creará el 
sistem

a 
de 

participación 
ciudadana, 

el 
cual 

será de libre acceso, 
con 

posibilidad 
de 

tom
a de decisiones y 

m
edidas 

correctivas 
en tiem

po real, y con 
criterios 

de 
transparencia 

e 

A
rtículo 

9° 
(N

U
EVO

). 
C

om
isión N

acional de 
Seguim

iento 
al 

G
oce 

Efectivo 
del 

D
erecho 

Fundam
ental a la Salud. 

C
réese 

la 
C

om
isión 

N
acional de seguim

iento 
al 

G
oce 

Efectivo 
del 

D
erecho Fundam

ental a 
la Salud, en el m

arco del 
artículo 7 de la Ley 1751 
de 2015 o de aquella que 
la 

m
odifique 

o 
com

plem
ente.  

 Su 
función 

corresponderá 
a 

la 
evaluación 

anual 
del 

goce efectivo del derecho 

A 
partir 

de 
los 

artículos 2, 3 y 4 del 
Proyecto de Ley 202 
de 

2021, 
se 

construye 
la 

redacción 
de 

este 
nuevo 

artículo 
que 

reúne la intención del 
legislador. 
 Se 

debe 
tener 

en 
cuenta 

que 
el 

C
onsejo N

acional de 
D

eterm
inantes 

Sociales de la Salud, 
ya 

se 
encuentra 

previsto en el artículo 
7° de la Ley 1438 de 
2011, por lo que se 

  
inform

ación 
de 

carácter público. 
fundam

ental 
a 

la 
salud 

por parte de los usuarios, 
en 

función 
de 

los 
elem

entos esenciales de 
accesibilidad, 
disponibilidad, 
continuidad, 
aceptabilidad 

y 
calidad 

en el Sistem
a G

eneral de 
Seguridad 

Social 
en 

Salud y sus agentes. 
 La 

C
om

isión 
será 

un 
órgano 

consultor, 
con 

carácter vinculante, para 
que 

los 
entes 

gubernam
entales 

del 
sector salud y protección 
social 

form
ulen, 

im
plem

enten 
y 

evalúen 
políticas 

públicas 
en 

salud. 
 La 

C
om

isión 
estará 

conform
ado por: 

  1. 
El (la) M

inistro (a) 
de 

Salud 
y 

Protección 
Social, quien lo presidirá; 
2. 

El (a) Procurador 
(a) G

eneral de la N
ación; 

3. 
El 

(la) 
C

ontralor 
(a) G

eneral de la N
ación; 

4. 
El 

(la) 
Fiscal 

G
eneral de la N

ación; 
5. 

El 
(la) 

D
efensor 

(a) 
del 

Pueblo 
de 

C
olom

bia; 
6. 

El 
(la) 

Superintendente 
N

acional de Salud; 
7. 

El (la) D
irector (a) 

del Instituto N
acional de 

Salud; 
8. 

D
os 

(2) 
delegados 

(as) 
de 

las 
agrem

iaciones 
de 

las 
EAPB. 

considera necesario 
excluirlo 

del 
articulado, 

bajo 
el 

riesgo 
de 

estar 
sobrelegislando. 
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9. Dos (2) 
delegados (as) de las 
agremiaciones de las 
IPS. 
10. Tres (3) 
delegados (as) de las 
organizaciones y 
agremiaciones del talento 
humano en salud. 
11. Un (1) delegado 
(a) de las personerías 
municipales y distritales; 
12. Tres (3) 
delegados (as) de las 
asociaciones de usuarios 
y pacientes; 
13. Tres (3) 
delegados (as) de las 
organizaciones de 
pacientes con 
enfermedades de alto 
costo; 
14. Tres (3) 
delegados (as) de las 
Defensorías del Usuario 
en Salud de que trata la 
Ley 1122 de 2007. 
15. Un (1) delegado 
(a) de la Rama Judicial; 
16. Un (1) delegado 
(a) de las veedurías en 
salud; 

 
Parágrafo 1. Para la 
construcción de dicho 
informe, la Comisión 
podrá recibir conceptos 
de cualquier entidad del 
Gobierno nacional y 
organizaciones de la 
sociedad civil, para lo 
cual se otorgará de 10 
(días) días calendario 
para el cumplimiento del 
requerimiento 
presentado por la 
Comisión Nacional de 
Seguimiento al Goce 

  
Efectivo del Derecho 
Fundamental a la Salud. 
 
Parágrafo 2. En un plazo 
de seis (6) meses 
contados a partir de la 
entrada en vigencia de la 
presente Ley, el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social deberá 
reglamentar el 
funcionamiento de la 
Comisión Nacional de 
Seguimiento al Goce 
Efectivo del Derecho 
Fundamental a la Salud. 

 
Artículo 11. 
Mecanismo de 
garantía de acceso a 
servicios de salud en 
lugar diferente al 
domicilio.  En los 
casos en los que no 
exista la oferta 
adecuada de IPS en 
los territorios, las EPS 
deberán reconocer al 
paciente el valor del 
desplazamiento y 
demás gastos que se 
generen por concepto 
de traslado y estadía 
para consultas 
especializadas y 
ayudas diagnósticas 
especializadas.  La 
superintendencia 
nacional de salud, 
será la encargada de 
vigilar que este tipo de 
gastos sean cubiertos 
por parte de las EPS 
en un plazo no mayor 
a 1 mes, y que sean 
reintegrados a la IPS 
responsable de 
prestar el servicio. 
(según lo 

Artículo 12 10°. 
Comunicación efectiva 
para el acceso al 
derecho fundamental a 
la salud. En un plazo no 
mayor a seis (6) meses 
contados a partir de 
promulgada la 
promulgación de la 
presente Ley, las EAPB 
en conjunto con, el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social, 
diseñarán estrategias 
comunicativas con 
aplicabilidad 
obligatoria a los 
agentes del Sistema 
General de Seguridad 
Social en Salud, en las 
que se a través de las 
cuales se dé dará a 
conocer a los pacientes 
usuarios los plazos 
adecuados para acceder 
a consulta especializada, 
condiciones para el 
acceso y/o negación de 
tratamientos y 
medicamentos, y demás 
aspectos que hacen 
parte de la normatividad 
vigente; relacionados 

 

  
contemplado en el art. 
2 de la Ley estatutaria 
de salud y la sentencia 
T-259 de 2019). 

Parágrafo: En los seis 
(6) meses siguientes a 
la promulgación de 
esta Ley, el Ministerio 
de Salud y Protección 
Social reglamentará 
este mecanismo. 

con los cuales que 
hablan de la 
obligatoriedad el 
derecho fundamental a 
la salud para la garantía 
en calidad y oportunidad 
de los servicios de salud. 
 

 
Artículo 12. En un 
plazo no mayor a seis 
(6) meses a partir de 
promulgada la 
presente ley, las 
EAPB en conjunto con 
el Ministerio de Salud 
y Protección Social, 
diseñarán estrategias 
comunicativas en las 
que se dé a conocer a 
los pacientes los 
plazos adecuados 
para acceder a 
consulta 
especializada, 
condiciones para el 
acceso y/o negación 
de tratamientos y 
medicamentos, y 
demás aspectos que 
hacen parte de la 
normatividad vigente; 
los cuales que hablan 
de la obligatoriedad 
para la garantía en 
calidad y oportunidad 
de los servicios de 
salud. 

  

  CAPÍTULO IV (NUEVO) 
 
DISPOSICIONES 
FINALES 

 

  
 

Artículo 13. Vigencia 
y derogatorias. La 
presente ley rige a 
partir de la fecha de su 
promulgación y 
deroga todas las 
disposiciones que le 
sean contrarias. 

Artículo 11°. Vigencia. 
La presente ley rige a 
partir de su promulgación 
y deroga todas las 
disposiciones que le sean 
contrarias. 

Se cambia la 
numeración de la 
vigencia. 

 
 
 

JUSTIFICACIÓN DE NO ACOGIMIENTO 

DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PROYECTO DE LEY 202 DE 2021 CÁMARA 
“Por la cual se reglamenta el parágrafo 1 del artículo 14 de Ley 1751 de 2015, se 

propende por el acceso al derecho fundamental a la salud y se dictan otras 
disposiciones”. 

 
 
En primer lugar, es preciso mencionar que el día 07 de septiembre de 2021 se sostuvo 
reunión entre las Unidades de Trabajo Legislativo de los Representantes Alfredo Deluque, 
Norma Hurtado, Luis Albán y Omar Restrepo, para abordar la ponencia a partir de los dos 
proyectos de ley. En este encuentro se obtuvieron las siguientes conclusiones sobre el 
proyecto de ley 202 de 2021: 
 
 

1. Eliminación de los artículos 2, 3 y 4 y, a partir de ello, construir un nuevo artículo. 
2. Contrapropuesta de la UTL de los Representantes Albán y Restrepo sobre los 

artículos 5,  8, 9 y 11. 
3. Eliminación de los artículos 7 y 10. 
4. Susceptibilidad de eliminación del artículo 8. 

 
Sobre el proyecto de Ley 202 de 2021, se justifica el no acogimiento de la contrapropuesta 
de  ciertos artículos, como sigue a continuación: 
 

Artículo 5. Agréguese un parágrafo al artículo 52 del del Decreto 2591 de 1991, así: 
  
Parágrafo. Si con el desacato se pone en riesgo el derecho fundamental a vida y a 
la salud, el juez impondrá la sanción de la tercera parte a la máxima de  seis meses 
y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales. 

 
De entrada se resalta que el nuevo parágrafo del artículo 52 del Decreto 2591 de 
1991, resulta inconducente en relación con la norma adicionada. 

 
Véase que la expresión “si con el desacato se pone en riesgo el derecho fundamental a la 
vida y a la salud…” da a entender que se pone en peligro son mencionados derechos 
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fundamentales con la imposición del incidente, cuando en realidad de verdad, ello se 
produce con la conducta omisiva o reprochable de la persona o entre transgresor, incluso, 
antes de la formulación de la acción de tutela. 
 
Pues bien, se tiene que si se demuestra que el comportamiento desplegado por el 
accionado(a) conlleva a la violación de derechos fundamentales, resulta necesario que el 
juez constitucional conceda las pretensiones de la acción invocada. Así, si la conducta 
continúa y se demuestra el incumplimiento de la sentencia judicial, resulta menester que a 
petición de parte se presente incidente de desacato de que trata el artículo 52 del Decreto 
2591 de 1991. 
 
Lo anterior quiere decir, que no es cierto que la vulneración se ocasione a partir de 
desacato, sino que ello, es una consecuencia del incumplimiento de la sentencia, cuyo 
comportamiento del querellado vulnera los derechos fundamentales al quejoso. 
 
De otro lado, se ha establecido que la finalidad del incidente de desacato va más allá que 
imponer una sanción de índole punitiva y dineraria, es decir, este va encaminado al 
cumplimiento del fallo de tutela impuesto por el juez constitucional. 
 
Es así como dicho concepto ha sido desarrollado por la judicatura y acogido por la Sala 
Plena de la Corte Constitucional: 
 

 “(…)si bien una de las consecuencias derivadas de este trámite incidental es 
la imposición de sanciones por la desobediencia frente a la sentencia, su auténtico 
propósito es lograr el cumplimiento efectivo de la orden de tutela pendiente de ser 
ejecutada; de suerte que no se persigue reprender al renuente por el peso de la 
sanción en sí misma, sino que ésta debe entenderse como una forma para inducir 
que aquel encauce su conducta hacia el cumplimiento, a través de una medida de 
reconvención cuya objetivo no es otro que auspiciar la eficacia de la acción 
impetrada y, con ella, la reivindicación de los derechos quebrantados.”   

 
Aunado a ello, ha de predicarse que dicho trámite incidental goza de una revisión por parte 
del a-quo quien a través de la Consulta en el término de tres (3) días deberá analizar si el 
fallo de imposición de sanción mediante desacato, se encuentra ajustada a derecho, esto 
es, conforme a la ley y la jurisprudencia, verificando que la sanción sea justa al transgresor, 
o si por el contrario fue desproporcionada atendiendo a su comportamiento. 
 
Ahora bien, adentrándonos al tema meramente sancionatorio, que en últimas es el objeto 
de la adición del parágrafo en estudio, se replica, que la pena sancionatoria allí establecida, 
resulta confusa en la medida que no existe una graduación taxativa de la violación de los 
derechos fundamentales, luego entonces, no es posible que el operador judicial establezca 
la “tercera parte a la máxima de  seis meses…” 
 
Se considera innecesaria la adición propuesta por cuanto la administración de justicia tiene 
claro el contenido de la misma a la hora de la tasación de la sanción, acudiendo a la 
autonomía jurisdiccional y a las potestades sancionatorias otorgadas al juez en el Código 
General del Proceso, las cuales, en caso de duda, se aplican por analogía, como se verá: 

  
“En la misma oportunidad, la Corte sostuvo que “[l]a facultad del juez de imponer la sanción 
por el incumplimiento de tal orden [dictada dentro del trámite de la acción de tutela], debe 
entenderse inmersa dentro del contexto de sus poderes disciplinarios, asimilables a los que 
le concede al juez civil el numeral 2o. del artículo 39 del Código de Procedimiento Civil”; 
poderes correccionales justificados por el deber del juez de dirigir el desarrollo del proceso 
y por razones de interés público que van más allá del conflicto entre las partes. Concluyó, 
así, que “los poderes disciplinarios del juez, revisten un carácter correccional o punitivo, 
asimilable a la sanción de tipo penal”, según una interpretación armónica de los artículos 
27 y 53 del mismo Decreto 2591 de 1991, al tenor del cual el incumplimiento al fallo de 
tutela podría llegar a tipificarse como el delito de fraude a resolución judicial, 
independientemente de la responsabilidad derivada del desacato.” (subrayado fuera de 
texto). 
 
Por lo anterior, se considera innecesaria la adición normativa propuesta, por cuanto no 
existe claridad en la graduación de la sanción; además, la misma ya se encuentra definida 
en la misma normativa y no hay lugar a una aclaración. 
 

Artículo 8. Adiciónese un parágrafo al Artículo 27 de la Ley 1438 de 2011, el cual 
quedará así: 

 
Parágrafo: La superintendencia Nacional de Salud emitirá un informe de carácter 
público con periodicidad anual en el cual relacionará las juntas técnica-científicas 
desarrolladas en este tiempo, así como las solicitudes aprobadas y rechazadas, y 
la causal del rechazo. 

 
Se considera innecesaria la inclusión de este artículo, comoquiera que en la Ley 1438 el 
tema versa sobre la constitución de una lista de médicos en la Superintendencia Nacional 
de Salud para que rindan concepto sobre la  “pertinencia médica y científica de la prestación 
ordenada por el profesional de la salud tratante no prevista en el Plan de Beneficios, negada 
o aceptada por el Comité Técnico-Científico de la Entidad Promotora de Salud...”. Sobre el 
particular, cabe mencionar que estas figuras han desaparecido mientras han resurgido las 
figuras de los recobros y, recientemente, los presupuestos o techos máximos. 
 
Específicamente, dentro de la historia del proceso de recobros para el régimen contributivo, 
se puede diferenciar dos etapas la primera desde 2006 hasta 2016, caracterizada por los 
pagos sustentados en tutelas y comités técnico científicos (CTC) y la segunda, posterior a 
2016, momento en el cual se implementó la herramienta tecnológica para la prescripción 
en línea - Mipres. 
 
En la segunda etapa, con la implementación de Mipres se eliminó el CTC, el cual se había 
constituido en una barrera para el acceso efectivo los servicios en salud, lo cual no era 
consecuente con la expedición de la Ley estatutaria de salud de 2015 con la que se 
garantiza el derecho a todas las prestaciones de salud con excepción de aquellas que 
cumplan los criterios de exclusión. 
 
Actualmente, el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad” da paso a la gestión por parte de las EPS de los recursos denominados 
presupuesto máximo o techo transferidos en forma ex ante por la ADRES a cada EPS, con 
el fin de financiar los servicios y tecnologías en salud no cubiertos con la Unidad de Pago 

  
por Capitación (UPC), siguiendo para ello la metodología presentada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social en la Resolución 205 de 2020 y que se expone en detalle en el 
presente documento técnico. 
 
Por lo anterior, este artículo propuesto no fue aceptado. 
 

Artículo 11. Mecanismo de garantía de acceso a servicios de salud en lugar 
diferente al domicilio.  En los casos en los que no exista la oferta adecuada de IPS 
en para los territorios, municipios, y areas rurales dispersas, las EPS deberán 
reconocer al paciente el valor del desplazamiento y demás gastos que se generen 
por concepto de traslado y estadía para consultas especializadas y ayudas 
diagnósticas especializadas.  La superintendencia nacional de salud, será la 
encargada de vigilar que este tipo de gastos sean cubiertos por parte de las EPS en 
un plazo no mayor a 1 mes, y que sean reintegrados a la IPS responsable de prestar 
el servicio.  

Parágrafo. En los seis (6) meses siguientes a la promulgación de esta Ley, el 
Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará este mecanismo. 

Sobre el particular, en la Sentencia T-513 de 2020,  la Corte Constitucional determinó que 
las EPS deben prestar el servicio de transporte como complementario a los servicios de 
salud cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: “i) [en] los casos donde no 
puedan prestar el servicio en el municipio del paciente, con cargo a la UPC básica; ii) 
cuando se requiere el transporte en ambulancia por urgencia o por el proceso de remisión 
y contrarreferencia, con cargo a la UPC básica y; iii) cuando se trata de traslados 
ambulatorios para acceder a una atención incluida en el PBS, regulada en el artículo 10 de 
la Resolución 3512 del 2019 o que existan en el municipio de residencia del paciente pero 
no estén en su red de prestadores, con cargo a la UPC básica o la UPC adicional por zona 
de dispersión geográfica, cuando el municipio cuente con esta”. Cuando el servicio médico 
deba prestarse en el mismo municipio en el que habita el paciente, las EPS deben prestar 
el transporte “cuando se verifique que i) el usuario o su núcleo familiar carecen de la 
capacidad económica para sufragar el gasto y ii) que la prestación del servicio es necesaria 
para asegurar la atención en salud”. 
 
Asimismo, la Sala de Quinta de Revisión de la Corte Constitucional, para un caso similar al 
que originó el pronunciamiento anterior,  tuvo en cuenta la Ley 1751 de 2015 en la cual se 
establece que el derecho fundamental a la salud se rige por el principio de accesibilidad. 
Este derecho implica garantizar el acceso físico a los centros de salud cuando las EPS 
autorizan la prestación del servicio médico en un municipio diferente al de residencia. 
 
Finalmente, la Resolución 5857 de 2018 del Ministerio de Salud y Protección Social, artículo 
121, cuando se requiera “el transporte en un medio diferente a la ambulancia (este) podrá 
(…) ser autorizado por la EPS cuando se requiera acceder a una atención en salud que 
tenga lugar en un municipio distinto a la residencia del paciente”. 
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fundam

entales con la im
posición del incidente, cuando en realidad de verdad, ello se 

produce con la conducta om
isiva o reprochable de la persona o entre transgresor, incluso, 

antes de la form
ulación de la acción de tutela. 

 Pues bien, se tiene que si se dem
uestra que el com

portam
iento desplegado por el 

accionado(a) conlleva a la violación de derechos fundam
entales, resulta necesario que el 

juez constitucional conceda las pretensiones de la acción invocada. Así, si la conducta 
continúa y se dem

uestra el incum
plim

iento de la sentencia judicial, resulta m
enester que a 

petición de parte se presente incidente de desacato de que trata el artículo 52 del D
ecreto 

2591 de 1991. 
 Lo anterior quiere decir, que no es cierto que la vulneración se ocasione a partir de 
desacato, sino que ello, es una consecuencia del incum

plim
iento de la sentencia, cuyo 

com
portam

iento del querellado vulnera los derechos fundam
entales al quejoso. 

 D
e otro lado, se ha establecido que la finalidad del incidente de desacato va m

ás allá que 
im

poner una sanción de índole punitiva y dineraria, es decir, este va encam
inado al 

cum
plim

iento del fallo de tutela im
puesto por el juez constitucional. 

 Es así com
o dicho concepto ha sido desarrollado por la judicatura y acogido por la Sala 

Plena de la C
orte C

onstitucional: 
 

 
“(…

)si bien una de las consecuencias derivadas de este trám
ite incidental es 

la im
posición de sanciones por la desobediencia frente a la sentencia, su auténtico 

propósito es lograr el cum
plim

iento efectivo de la orden de tutela pendiente de ser 
ejecutada; de suerte que no se persigue reprender al renuente por el peso de la 
sanción en sí m

ism
a, sino que ésta debe entenderse com

o una form
a para inducir 

que aquel encauce su conducta hacia el cum
plim

iento, a través de una m
edida de 

reconvención cuya objetivo no es otro que auspiciar la eficacia de la acción 
im

petrada y, con ella, la reivindicación de los derechos quebrantados.”   
 Aunado a ello, ha de predicarse que dicho trám

ite incidental goza de una revisión por parte 
del a-quo quien a través de la C

onsulta en el térm
ino de tres (3) días deberá analizar si el 

fallo de im
posición de sanción m

ediante desacato, se encuentra ajustada a derecho, esto 
es, conform

e a la ley y la jurisprudencia, verificando que la sanción sea justa al transgresor, 
o si por el contrario fue desproporcionada atendiendo a su com

portam
iento. 

 Ahora bien, adentrándonos al tem
a m

eram
ente sancionatorio, que en últim

as es el objeto 
de la adición del parágrafo en estudio, se replica, que la pena sancionatoria allí establecida, 
resulta confusa en la m

edida que no existe una graduación taxativa de la violación de los 
derechos fundam

entales, luego entonces, no es posible que el operador judicial establezca 
la “tercera parte a la m

áxim
a de  seis m

eses…
” 

 Se considera innecesaria la adición propuesta por cuanto la adm
inistración de justicia tiene 

claro el contenido de la m
ism

a a la hora de la tasación de la sanción, acudiendo a la 
autonom

ía jurisdiccional y a las potestades sancionatorias otorgadas al juez en el C
ódigo 

G
eneral del Proceso, las cuales, en caso de duda, se aplican por analogía, com

o se verá: 

  
“En la m

ism
a oportunidad, la C

orte sostuvo que “[l]a facultad del juez de im
poner la sanción 

por el incum
plim

iento de tal orden [dictada dentro del trám
ite de la acción de tutela], debe 

entenderse inm
ersa dentro del contexto de sus poderes disciplinarios, asim

ilables a los que 
le concede al juez civil el num

eral 2o. del artículo 39 del C
ódigo de Procedim

iento C
ivil”; 

poderes correccionales justificados por el deber del juez de dirigir el desarrollo del proceso 
y por razones de interés público que van m

ás allá del conflicto entre las partes. C
oncluyó, 

así, que “los poderes disciplinarios del juez, revisten un carácter correccional o punitivo, 
asim

ilable a la sanción de tipo penal”, según una interpretación arm
ónica de los artículos 

27 y 53 del m
ism

o D
ecreto 2591 de 1991, al tenor del cual el incum

plim
iento al fallo de 

tutela 
podría 

llegar 
a 

tipificarse 
com

o 
el 

delito 
de 

fraude 
a 

resolución 
judicial, 

independientem
ente de la responsabilidad derivada del desacato.” (subrayado fuera de 

texto). 
 Por lo anterior, se considera innecesaria la adición norm

ativa propuesta, por cuanto no 
existe claridad en la graduación de la sanción; adem

ás, la m
ism

a ya se encuentra definida 
en la m

ism
a norm

ativa y no hay lugar a una aclaración. 
 

A
rtículo 8. A

diciónese un parágrafo al A
rtículo 27 de la Ley 1438 de 2011, el cual 

quedará así: 
 

Parágrafo: La superintendencia N
acional de S

alud em
itirá un inform

e de carácter 
público con periodicidad anual en el cual relacionará las juntas técnica-científicas 
desarrolladas en este tiem

po, así com
o las solicitudes aprobadas y rechazadas, y 

la causal del rechazo. 
 Se considera innecesaria la inclusión de este artículo, com

oquiera que en la Ley 1438 el 
tem

a versa sobre la constitución de una lista de m
édicos en la Superintendencia N

acional 
de Salud para que rindan concepto sobre la  “pertinencia m

édica y científica de la prestación 
ordenada por el profesional de la salud tratante no prevista en el P

lan de Beneficios, negada 
o aceptada por el C

om
ité Técnico-C

ientífico de la E
ntidad Prom

otora de S
alud...”. Sobre el 

particular, cabe m
encionar que estas figuras han desaparecido m

ientras han resurgido las 
figuras de los recobros y, recientem

ente, los presupuestos o techos m
áxim

os. 
 Específicam

ente, dentro de la historia del proceso de recobros para el régim
en contributivo, 

se puede diferenciar dos etapas la prim
era desde 2006 hasta 2016, caracterizada por los 

pagos sustentados en tutelas y com
ités técnico científicos (C

TC
) y la segunda, posterior a 

2016, m
om

ento en el cual se im
plem

entó la herram
ienta tecnológica para la prescripción 

en línea - M
ipres. 

 En la segunda etapa, con la im
plem

entación de M
ipres se elim

inó el C
TC

, el cual se había 
constituido en una barrera para el acceso efectivo los servicios en salud, lo cual no era 
consecuente con la expedición de la Ley estatutaria de salud de 2015 con la que se 
garantiza el derecho a todas las prestaciones de salud con excepción de aquellas que 
cum

plan los criterios de exclusión. 
 Actualm

ente, el Plan N
acional de D

esarrollo 2018-2022 “Pacto por C
olom

bia, Pacto por la 
Equidad” da paso a la gestión por parte de las EPS de los recursos denom

inados 
presupuesto m

áxim
o o techo transferidos en form

a ex ante por la AD
R

ES a cada EPS, con 
el fin de financiar los servicios y tecnologías en salud no cubiertos con la U

nidad de Pago 

  
por C

apitación (U
PC

), siguiendo para ello la m
etodología presentada por el M

inisterio de 
Salud y Protección Social en la R

esolución 205 de 2020 y que se expone en detalle en el 
presente docum

ento técnico. 
 Por lo anterior, este artículo propuesto no fue aceptado. 
 

A
rtículo 11. M

ecanism
o de garantía de acceso a servicios de salud en lugar 

diferente al dom
icilio.  E

n los casos en los que no exista la oferta adecuada de IPS 
en para los territorios, m

unicipios, y areas rurales dispersas, las E
PS

 deberán 
reconocer al paciente el valor del desplazam

iento y dem
ás gastos que se generen 

por concepto de traslado y estadía para consultas especializadas y ayudas 
diagnósticas 

especializadas.  
La 

superintendencia nacional de salud, será la 
encargada de vigilar que este tipo de gastos sean cubiertos por parte de las E

P
S en 

un plazo no m
ayor a 1 m

es, y que sean reintegrados a la IP
S

 responsable de prestar 
el servicio.  

Parágrafo. E
n los seis (6) m

eses siguientes a la prom
ulgación de esta Ley, el 

M
inisterio de S

alud y P
rotección S

ocial reglam
entará este m

ecanism
o. 

Sobre el particular, en la Sentencia T-513 de 2020,  la C
orte C

onstitucional determ
inó que 

las EPS deben prestar el servicio de transporte com
o com

plem
entario a los servicios de 

salud cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: “i) [en] los casos donde no 
puedan prestar el servicio en el m

unicipio del paciente, con cargo a la U
P

C
 básica; ii) 

cuando se requiere el transporte en am
bulancia por urgencia o por el proceso de rem

isión 
y contrarreferencia, con cargo a la U

P
C

 básica y; iii) cuando se trata de traslados 
am

bulatorios para acceder a una atención incluida en el P
B

S
, regulada en el artículo 10 de 

la R
esolución 3512 del 2019 o que existan en el m

unicipio de residencia del paciente pero 
no estén en su red de prestadores, con cargo a la U

P
C

 básica o la U
P

C
 adicional por zona 

de dispersión geográfica, cuando el m
unicipio cuente con esta”. C

uando el servicio m
édico 

deba prestarse en el m
ism

o m
unicipio en el que habita el paciente, las EP

S
 deben prestar 

el transporte “cuando se verifique que i) el usuario o su núcleo fam
iliar carecen de la 

capacidad económ
ica para sufragar el gasto y ii) que la prestación del servicio es necesaria 

para asegurar la atención en salud”. 
 Asim

ism
o, la Sala de Q

uinta de R
evisión de la C

orte C
onstitucional, para un caso sim

ilar al 
que originó el pronunciam

iento anterior,  tuvo en cuenta la Ley 1751 de 2015 en la cual se 
establece que el derecho fundam

ental a la salud se rige por el principio de accesibilidad. 
Este derecho im

plica garantizar el acceso físico a los centros de salud cuando las EPS 
autorizan la prestación del servicio m

édico en un m
unicipio diferente al de residencia. 

 Finalm
ente, la R

esolución 5857 de 2018 del M
inisterio de Salud y Protección Social, artículo 

121, cuando se requiera “el transporte en un m
edio diferente a la am

bulancia (este) podrá 
(…

) ser autorizado por la EPS cuando se requiera acceder a una atención en salud que 
tenga lugar en un m

unicipio distinto a la residencia del paciente”. 

  
PROPOSICIÓN 

 
De conformidad con las anteriores consideraciones y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley 5ª de 1992, presento ponencia favorable y en consecuencia se 
solicita a los miembros de la Comisión Primera de la Honorable Cámara de Representantes, 
dar al PROYECTO DE LEY 023 DE 2021 CÁMARA” POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL 
PARÁGRAFO 1 DEL ARTÍCULO 14 DE LEY 1751 DE 2015 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 202 DE 2021 CÁMARA 
“POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTAN ALGUNOS ASPECTOS DE LA LEY 1751 
DE 2015 CON EL FIN DE ELIMINAR BARRERAS PARA EL ACCESO EFECTIVO AL 
DERECHO A LA SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
 
 
ALFREDO RAFAEL DELUQUE Z.  
Representante a la Cámara  
Departamento de La Guajira 
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 

PROYECTO DE LEY 023 DE 2021 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE 
LEY 202 DE 2021 CÁMARA “POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PARÁGRAFO 1 
DEL ARTÍCULO 14 DE LEY 1751 DE 2015, SE PROPENDE POR EL ACCESO AL 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto definir las sanciones penales 
y disciplinarias, articuladas con el control fiscal, en los casos de negación, retraso u 
obstaculización de los servicios que comprenden el derecho fundamental a la salud, de los 
miembros de las Juntas Directivas, los Representantes Legales y demás personas que 
contribuyan a la misma, de las Entidades Promotoras de Salud, Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud o de las entidades exceptuadas. De igual forma, 
busca eliminar barreras de acceso a la atención en salud y fortalecer los mecanismos de 
vigilancia y control para garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud. 
 

CAPÍTULO II 
MECANISMOS PARA GARANTIZAR EL ACCESO A LA ATENCIÓN DE  URGENCIAS 

EN SALUD Y EL PLAN DE BENEFICIOS EN SALUD 
 
Artículo 2°. Delitos contra la salud. Adiciónense tres (3) artículos al Capítulo Séptimo del 
Título I, del Libro Segundo del Código Penal, contenido en la Ley 599 de 2000, así: 
 

Artículo 131A. Atención de urgencia. El que niegue, retrase u obstaculice el 
acceso a servicios de salud, cuando se trate de atención de urgencia, incurrirá, por 
ese sólo hecho y sin perjuicio de la pena que le corresponda por los demás delitos 
que se ocasionen con esta conducta, en prisión de cuarenta y ocho (48) meses a 
noventa y seis (96) meses. 

 
Cuando el servicio de atención inicial de urgencias se niegue, retrase u obstaculice 
por omisión, será responsable el Jefe, Director o Coordinador de la Unidad de 
urgencias, o aquella persona que de acuerdo con la normatividad interna de la 
Institución Prestadora de Servicios de Salud tenga la función de tomar las medidas 
necesarias, tendientes a garantizar la adecuada y permanente prestación del 
servicio de salud. 

 
Artículo 131B. Negativa, retraso u obstaculización de acceso a servicios de 
salud. El que niegue, retrase, u obstaculice el acceso a servicios o tecnologías 

contemplados en los planes obligatorios de salud, o no excluidos expresamente, 
incurrirá por ese sólo hecho y sin perjuicio de la pena que le corresponda por los 
demás delitos que se ocasionen con esta conducta, en prisión de treinta y dos (32) 
meses a setenta y dos (72) meses.  

 
Cuando el servicio o tecnología se niegue, retrase u obstaculice por omisión, serán 
responsables los miembros de la Junta Directiva, los Representantes Legales y 
demás personas que contribuyan a la misma, de las Entidades Promotoras de 
Salud, Entidades Administradoras de Planes de Beneficios e Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud o de las entidades exceptuadas. 

 
Artículo 131C. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas previstas para 
los delitos descritos en los dos artículos anteriores se aumentarán de una tercera 
parte a la mitad, cuando la conducta se cometa: 
 

1. En sujetos de especial protección como niños, niñas y adolescentes, mujeres en 
estado de embarazo, desplazados, víctimas de violencia y del conflicto armado, la 
población adulta mayor, personas que sufren de enfermedades huérfanas y 
personas en condición de discapacidad. 

2. Por el representante legal, miembros de la Junta Directiva, auditores, directores, 
gerentes, interventores o supervisores de las Entidades Promotoras de Salud, 
Entidades Administradoras de Planes de Beneficios o Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud. En los casos en que el empleado actúa siguiendo instrucciones 
explícitas o implícitas de su superior, esta circunstancia no exime de responsabilidad 
penal, pero será considerada en la dosificación de la pena. 

3. Con desconocimiento de fallos de tutela proferidos en la materia, y especialmente 
de sentencias de unificación proferidas al respecto por la Corte Constitucional. 

4. Para cobrar por los servicios, valores que no corresponden a las tarifas autorizadas 
o cobrar por servicios que deben ser gratuitos. 

5. Sometiendo, o exponiendo a la persona a tratos crueles o inhumanos que afecten 
su dignidad, o que le causen o le hagan soportar un sufrimiento evitable. 

6. Sometiendo a la persona a cargas administrativas o burocráticas que les 
corresponde asumir a los encargados o intervinientes en la prestación del servicio. 

Artículo 3°. Sujetos disciplinables en el sistema de seguridad social en salud. 
Adiciónese un inciso final al Artículo 70, Libro III Régimen Especial, Título I Régimen de los 
Particulares, Capítulo Primero de la Ley 1952 de 2019 Código General Disciplinario el cual 
quedará así: 

Artículo 70. Sujetos disciplinables. El presente régimen se aplica a los 
particulares que ejerzan funciones públicas de manera permanente o transitoria; que 
administren recursos públicos; que cumplan labores de interventoría o supervisión 
en los contratos estatales y a los auxiliares de la justicia. 
Los auxiliares de la justicia serán disciplinables conforme a este Código, sin perjuicio 
del poder correctivo del juez ante cuyo despacho intervengan. 

 
Se entiende que ejerce función pública aquel particular que, por disposición legal, 
acto administrativo, convenio o contrato, desarrolle o realice prerrogativas 

  
exclusivas de los órganos del Estado. No serán disciplinables aquellos particulares 
que presten servicios públicos, salvo que en ejercicio de dichas actividades 
desempeñen funciones públicas, evento en el cual resultarán destinatarios de las 
normas disciplinarias. 
Administran recursos públicos aquellos particulares que recaudan, custodian, 
liquidan o disponen el uso de rentas parafiscales, de rentas que hacen parte del 
presupuesto de las entidades públicas o que estas últimas han destinado para su 
utilización con fines específicos. 
Cuando se trate de personas jurídicas la responsabilidad disciplinaria será exigible 
tanto al representante legal como a los miembros de la Junta Directiva, según el 
caso. 

 
Sin perjuicio de la responsabilidad que corresponde a los miembros de las Juntas 
Directivas y Representantes Legales, se aplica este régimen a los funcionarios 
encargados de la administración y gestión de la prestación de los servicios de salud 
de las Entidades Promotoras de Salud, Entidades Administradoras de Planes de 
Beneficios e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud o de las entidades exceptuadas. 

 
Artículo 4º. Faltas disciplinarias en el sistema de seguridad social en salud. 
Adiciónense los numerales 12, 13 y 14 al Artículo 72, de la Ley 1952 de 2019, Código 
General Disciplinario, los cuales quedarán así: 
 

Artículo 72. Sujetos y faltas gravísimas. Los sujetos disciplinables por este título 
sólo responderán de las faltas gravísimas aquí descritas; son faltas gravísimas las 
siguientes conductas: 

 
 

1. Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de incompatibilidad, inhabilidad, 
impedimento o conflicto de intereses establecidos en la Constitución o en la ley. 

2. Desatender las instrucciones o directrices contenidas en los actos administrativos 
de los organismos de regulación, control y vigilancia o de la autoridad o entidad 
pública titular de la función. 

3. Apropiarse, directa o indirectamente, en provecho propio o de un tercero, de 
recursos públicos, o permitir que otro lo haga; o utilizarlos indebidamente. 

4. Cobrar por los servicios derechos que no correspondan a las tarifas autorizadas en 
el arancel vigente, o hacerlo por aquellos que no causen erogación. 

5. Ofrecer u otorgar dádivas o prebendas a los servidores públicos o particulares para 
obtener beneficios personales que desvíen la transparencia en el uso de los 
recursos públicos. 

6. Abstenerse de denunciar a los servidores públicos y particulares que soliciten 
dádivas, prebendas o cualquier beneficio en perjuicio de la transparencia del servicio 
público. 

7. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para una finalidad 
distinta a la prevista en la norma otorgante. 

8. Ejercer las funciones con el propósito de defraudar otra norma de carácter 
imperativo. 

  
9. Abusar de los derechos o extralimitarse en las funciones. 
10. Las consagradas en el numeral 14 del artículo 39; numerales 2, 3, 6 y 7 del artículo 

54; numerales 4, 7 y 10 del artículo 55; numeral 3 del artículo 56; numerales 1, 8, 9, 
10 y 11 del artículo 57; numeral 2 del artículo 60; numeral I del artículo 61; numerales 
1, 4, 5, 6 y 8 del artículo 62, cuando resulten compatibles con la función, servicio o 
labor. 

11. Cuando la conducta no pueda adecuarse a ninguna de las anteriores faltas, en virtud 
de los principios de especialidad y subsidiariedad, constituirá falta gravísima realizar 
objetivamente una descripción típica consagrada en la ley como delito sancionable 
a título de dolo, cuando se cometa en razón, con ocasión o como consecuencia de 
la función o cargo, o abusando de él 

12. Negar, retrasar u obstaculizar el acceso a servicios o tecnologías contemplados en 
los planes obligatorios de salud, o que no se encuentren expresamente excluidos. 

13. Incumplir o desacatar fallos de tutela en salud. 
14. Incumplir cualquiera de las obligaciones establecidas en el Régimen Legal del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, relacionados con la garantía de la 
prestación de los servicios de salud a la población afiliada al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 

 
Parágrafo 1°. Las faltas gravísimas sólo son sancionables a título de dolo o culpa. 
 
Parágrafo 2°. Los árbitros y conciliadores quedarán sometidos además al régimen de 
faltas, deberes, prohibiciones, inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflictos 
de intereses de los funcionarios judiciales en lo que sea compatible con su naturaleza 
particular. Las sanciones a imponer serán las consagradas para los funcionarios judiciales 
acorde con la jerarquía de la función que le competía al juez o magistrado desplazado. 
 
Artículo 5º. Sanciones disciplinarias en el sistema de seguridad social en salud. 
Adiciónese un inciso al Artículo 73 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario, el 
cual quedará así: 
 
Artículo 73. Sanción. Los particulares destinatarios de la ley disciplinaria estarán 
sometidos a las siguientes sanciones principales: 
Multa de 10 a 100 salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la comisión 
del hecho y, concurrentemente, inhabilidad para ejercer empleo público, función pública, 
prestar servicios a cargo del Estado, o contratar con este de uno a veinte años. 
Cuando la conducta disciplinable implique detrimento del patrimonio público, la sanción 
patrimonial será igual al doble del detrimento patrimonial sufrido por el Estado. 
 
Cuando la prestación del servicio sea permanente y la vinculación provenga de 
nombramiento oficial, será de destitución e inhabilidad de 1 a 20 años. 
 
Cuando se trate de las conductas previstas en los numerales 12, 13 y 14 del artículo 72 de 
éste Código, la inhabilidad será para ejercer empleo público, función pública, prestar 
servicios a cargo del Estado, o contratar con este, y para desempeñarse a cualquier título 
en cualquier entidad pública o privada perteneciente al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y no podrá ser inferior a diez años. 
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Artículo 6º. Criterios para la graduación de la sanción disciplinaria en el sistema 
general de seguridad social en salud. Adiciónese ocho incisos al Artículo 74 de la Ley 
1952 de 2019, Código General Disciplinario, así: 
 

Artículo 74. Criterios para la graduación de la sanción. Además de los criterios 
para la graduación de la sanción consagrados para los servidores públicos, respecto 
de los destinatarios de la ley disciplinaria de que trata este libro, se tendrán en 
cuenta el resarcimiento del perjuicio causado, la situación económica del 
sancionado y la cuantía de la remuneración percibida por el servicio prestado. 
Para la graduación de la sanción, respecto de las conductas descritas en los 
numerales 12, 13 y 14 del artículo 72 de este Código, serán tenidas en cuenta como 
circunstancias de agravación, la comisión de la conducta: 
 

1. En sujetos de especial protección como niños, niñas y adolescentes, mujeres en 
estado de embarazo, desplazados, víctimas de violencia y del conflicto armado, la 
población adulta mayor, personas que sufren de enfermedades huérfanas y 
personas en condición de discapacidad. 

2. Con desconocimiento de fallos de tutela proferidos en la materia, y especialmente 
de sentencias de unificación proferidas al respecto por la Corte Constitucional 

3. Incumpliendo sentencias de tutela proferidas sobre el caso específico, con identidad 
de causa, objeto y partes, o con repetición de la acción o la omisión que motivó una 
tutela concedida mediante fallo ejecutoriado en proceso en el cual haya sido parte. 

4. Con desconocimiento de las instrucciones o directrices contenidas en los actos 
administrativos de los organismos de regulación, control y vigilancia o de la 
autoridad o entidad pública titular de la función. 

5. Para cobrar por los servicios, valores que no corresponden a las tarifas autorizadas, 
cobrar por servicios que deben ser gratuitos o efectuar recobros indebidos. 

6. Sometiendo a la persona a tratos crueles o inhumanos que afecten su dignidad, o 
que le causen o le hagan soportar un sufrimiento evitable. 

7. Sometiendo a la persona a cargas administrativas o burocráticas que les 
corresponde asumir a los encargados o intervinientes en la prestación del servicio. 

 
Artículo 7º. Traslado a la Contraloría General de la República. Las autoridades en 
materia penal y en materia disciplinaria pondrán en conocimiento de la Contraloría General 
de la República, toda evidencia que, con motivo de las investigaciones y procesos en casos 
regulados por la presente ley, implique la ineficiente o antieconómica gestión de los 
recursos destinados a la prestación de los servicios de salud, para que se adopten las 
medidas de control fiscal posterior o de responsabilidad fiscal que correspondan. Para tales 
eventos el Contralor General de la República, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, adoptará las medidas especializadas de control posterior para evaluar en 
los procedimientos de auditoría respectivos, el cumplimiento, desempeño y adecuada 
utilización de los recursos públicos destinados a asegurar la prestación oportuna de los 
servicios de salud. 
 
Artículo 8°. Adiciónese un numeral nuevo al artículo 130 de la Ley 1438 de 2011, 
modificado por la Ley 1949 de 2019, el cual quedará así: 

“22. Negar o presentar demoras sin justa causa, o que se reduzcan a razones 
económicas, para el acceso a servicios de consulta por medicina especializada, 
tratamientos, medicamentos y demás asistencias necesarias para el diagnóstico y 
atención oportuna que garantice el derecho fundamental a la salud”. 

CAPÍTULO III 
INSTANCIAS DE ACCESO AL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD 

 
Artículo 9° (NUEVO). Comisión Nacional de Seguimiento al Goce Efectivo del Derecho 
Fundamental a la Salud. Créese la Comisión Nacional de seguimiento al Goce Efectivo 
del Derecho Fundamental a la Salud, en el marco del artículo 7 de la Ley 1751 de 2015 o 
de aquella que la modifique o complemente.  
 
Su función corresponderá a la evaluación anual del goce efectivo del derecho fundamental 
a la salud por parte de los usuarios, en función de los elementos esenciales de 
accesibilidad, disponibilidad, continuidad, aceptabilidad y calidad en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y sus agentes. 
 
La Comisión será un órgano consultor, con carácter vinculante, para que los entes 
gubernamentales del sector salud y protección social formulen, implementen y evalúen 
políticas públicas en salud. 
 
La Comisión estará conformado por: 
 
 

1. El (la) Ministro (a) de Salud y Protección Social, quien lo presidirá; 
2. El (a) Procurador (a) General de la Nación; 
3. El (la) Contralor (a) General de la Nación; 
4. El (la) Fiscal General de la Nación; 
5. El (la) Defensor (a) del Pueblo de Colombia; 
6. El (la) Superintendente Nacional de Salud; 
7. El (la) Director (a) del Instituto Nacional de Salud; 
8. Dos (2) delegados (as) de las agremiaciones de las EAPB. 
9. Dos (2) delegados (as) de las agremiaciones de las IPS. 
10. Tres (3) delegados (as) de las organizaciones y agremiaciones del talento humano 

en salud. 
11. Un (1) delegado (a) de las personerías municipales y distritales; 
12. Tres (3) delegados (as) de las asociaciones de usuarios y pacientes; 
13. Tres (3) delegados (as) de las organizaciones de pacientes con enfermedades de 

alto costo; 
14. Tres (3) delegados (as) de las Defensorías del Usuario en Salud de que trata la Ley 

1122 de 2007. 
15. Un (1) delegado (a) de la Rama Judicial; 
16. Un (1) delegado (a) de las veedurías en salud; 

  
Parágrafo 1. Para la construcción de dicho informe, la Comisión podrá recibir conceptos de 
cualquier entidad del Gobierno nacional y organizaciones de la sociedad civil, para lo cual 
se otorgará de 10 (días) días calendario para el cumplimiento del requerimiento presentado 
por la Comisión Nacional de Seguimiento al Goce Efectivo del Derecho Fundamental a la 
Salud. 
 
Parágrafo 2. En un plazo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de 
la presente Ley, el Ministerio de Salud y Protección Social deberá reglamentar el 
funcionamiento de la Comisión Nacional de Seguimiento al Goce Efectivo del Derecho 
Fundamental a la Salud. 
 
Artículo 10°. Comunicación efectiva para el acceso al derecho fundamental a la salud. 
En un plazo no mayor a seis (6) meses contados a partir de la promulgación de la presente 
Ley, el Ministerio de Salud y Protección Social, diseñarán estrategias comunicativas con 
aplicabilidad obligatoria a los agentes del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
a través de las cuales se  dará a conocer a los usuarios los plazos adecuados para acceder 
a consulta especializada, condiciones para el acceso y/o negación de tratamientos y 
medicamentos, y demás aspectos que hacen parte de la normatividad vigente; relacionados 
con el derecho fundamental a la salud. 
 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 11°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
Atentamente, 
 
 
 
ALFREDO RAFAEL DELUQUE Z.  
Representante a la Cámara  
Departamento de La Guajira 
 

  
Artículo 6º. Criterios para la graduación de la sanción disciplinaria en el sistema 
general de seguridad social en salud. Adiciónese ocho incisos al Artículo 74 de la Ley 
1952 de 2019, Código General Disciplinario, así: 
 

Artículo 74. Criterios para la graduación de la sanción. Además de los criterios 
para la graduación de la sanción consagrados para los servidores públicos, respecto 
de los destinatarios de la ley disciplinaria de que trata este libro, se tendrán en 
cuenta el resarcimiento del perjuicio causado, la situación económica del 
sancionado y la cuantía de la remuneración percibida por el servicio prestado. 
Para la graduación de la sanción, respecto de las conductas descritas en los 
numerales 12, 13 y 14 del artículo 72 de este Código, serán tenidas en cuenta como 
circunstancias de agravación, la comisión de la conducta: 
 

1. En sujetos de especial protección como niños, niñas y adolescentes, mujeres en 
estado de embarazo, desplazados, víctimas de violencia y del conflicto armado, la 
población adulta mayor, personas que sufren de enfermedades huérfanas y 
personas en condición de discapacidad. 

2. Con desconocimiento de fallos de tutela proferidos en la materia, y especialmente 
de sentencias de unificación proferidas al respecto por la Corte Constitucional 

3. Incumpliendo sentencias de tutela proferidas sobre el caso específico, con identidad 
de causa, objeto y partes, o con repetición de la acción o la omisión que motivó una 
tutela concedida mediante fallo ejecutoriado en proceso en el cual haya sido parte. 

4. Con desconocimiento de las instrucciones o directrices contenidas en los actos 
administrativos de los organismos de regulación, control y vigilancia o de la 
autoridad o entidad pública titular de la función. 

5. Para cobrar por los servicios, valores que no corresponden a las tarifas autorizadas, 
cobrar por servicios que deben ser gratuitos o efectuar recobros indebidos. 

6. Sometiendo a la persona a tratos crueles o inhumanos que afecten su dignidad, o 
que le causen o le hagan soportar un sufrimiento evitable. 

7. Sometiendo a la persona a cargas administrativas o burocráticas que les 
corresponde asumir a los encargados o intervinientes en la prestación del servicio. 

 
Artículo 7º. Traslado a la Contraloría General de la República. Las autoridades en 
materia penal y en materia disciplinaria pondrán en conocimiento de la Contraloría General 
de la República, toda evidencia que, con motivo de las investigaciones y procesos en casos 
regulados por la presente ley, implique la ineficiente o antieconómica gestión de los 
recursos destinados a la prestación de los servicios de salud, para que se adopten las 
medidas de control fiscal posterior o de responsabilidad fiscal que correspondan. Para tales 
eventos el Contralor General de la República, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, adoptará las medidas especializadas de control posterior para evaluar en 
los procedimientos de auditoría respectivos, el cumplimiento, desempeño y adecuada 
utilización de los recursos públicos destinados a asegurar la prestación oportuna de los 
servicios de salud. 
 
Artículo 8°. Adiciónese un numeral nuevo al artículo 130 de la Ley 1438 de 2011, 
modificado por la Ley 1949 de 2019, el cual quedará así: 

“22. Negar o presentar demoras sin justa causa, o que se reduzcan a razones 
económicas, para el acceso a servicios de consulta por medicina especializada, 
tratamientos, medicamentos y demás asistencias necesarias para el diagnóstico y 
atención oportuna que garantice el derecho fundamental a la salud”. 

CAPÍTULO III 
INSTANCIAS DE ACCESO AL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD 

 
Artículo 9° (NUEVO). Comisión Nacional de Seguimiento al Goce Efectivo del Derecho 
Fundamental a la Salud. Créese la Comisión Nacional de seguimiento al Goce Efectivo 
del Derecho Fundamental a la Salud, en el marco del artículo 7 de la Ley 1751 de 2015 o 
de aquella que la modifique o complemente.  
 
Su función corresponderá a la evaluación anual del goce efectivo del derecho fundamental 
a la salud por parte de los usuarios, en función de los elementos esenciales de 
accesibilidad, disponibilidad, continuidad, aceptabilidad y calidad en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y sus agentes. 
 
La Comisión será un órgano consultor, con carácter vinculante, para que los entes 
gubernamentales del sector salud y protección social formulen, implementen y evalúen 
políticas públicas en salud. 
 
La Comisión estará conformado por: 
 
 

1. El (la) Ministro (a) de Salud y Protección Social, quien lo presidirá; 
2. El (a) Procurador (a) General de la Nación; 
3. El (la) Contralor (a) General de la Nación; 
4. El (la) Fiscal General de la Nación; 
5. El (la) Defensor (a) del Pueblo de Colombia; 
6. El (la) Superintendente Nacional de Salud; 
7. El (la) Director (a) del Instituto Nacional de Salud; 
8. Dos (2) delegados (as) de las agremiaciones de las EAPB. 
9. Dos (2) delegados (as) de las agremiaciones de las IPS. 
10. Tres (3) delegados (as) de las organizaciones y agremiaciones del talento humano 

en salud. 
11. Un (1) delegado (a) de las personerías municipales y distritales; 
12. Tres (3) delegados (as) de las asociaciones de usuarios y pacientes; 
13. Tres (3) delegados (as) de las organizaciones de pacientes con enfermedades de 

alto costo; 
14. Tres (3) delegados (as) de las Defensorías del Usuario en Salud de que trata la Ley 

1122 de 2007. 
15. Un (1) delegado (a) de la Rama Judicial; 
16. Un (1) delegado (a) de las veedurías en salud; 

  
Parágrafo 1. Para la construcción de dicho informe, la Comisión podrá recibir conceptos de 
cualquier entidad del Gobierno nacional y organizaciones de la sociedad civil, para lo cual 
se otorgará de 10 (días) días calendario para el cumplimiento del requerimiento presentado 
por la Comisión Nacional de Seguimiento al Goce Efectivo del Derecho Fundamental a la 
Salud. 
 
Parágrafo 2. En un plazo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de 
la presente Ley, el Ministerio de Salud y Protección Social deberá reglamentar el 
funcionamiento de la Comisión Nacional de Seguimiento al Goce Efectivo del Derecho 
Fundamental a la Salud. 
 
Artículo 10°. Comunicación efectiva para el acceso al derecho fundamental a la salud. 
En un plazo no mayor a seis (6) meses contados a partir de la promulgación de la presente 
Ley, el Ministerio de Salud y Protección Social, diseñarán estrategias comunicativas con 
aplicabilidad obligatoria a los agentes del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
a través de las cuales se  dará a conocer a los usuarios los plazos adecuados para acceder 
a consulta especializada, condiciones para el acceso y/o negación de tratamientos y 
medicamentos, y demás aspectos que hacen parte de la normatividad vigente; relacionados 
con el derecho fundamental a la salud. 
 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 11°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
Atentamente, 
 
 
 
ALFREDO RAFAEL DELUQUE Z.  
Representante a la Cámara  
Departamento de La Guajira 
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 149 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se dictan medidas para protección del prepensionado y se dictan otras disposiciones.
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 250 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se crea el certificado de responsabilidad étnica empresarial  
y se dictan otras disposiciones.
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